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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Enfermería y Fisioterapia 37010881

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Enfermería No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Peña González Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Escribano Bailón Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fausto José Barbero Iglesias Director del Máster Universitario/Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospedería Fonseca, Fonseca, nº 2, 1ª planta 37002 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Diseño de Intervenciones
sobre Estilos de Vida Saludables por la Universidad
de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Enfermería

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 3

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 45 9

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37010881 Facultad de Enfermería y Fisioterapia Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Enfermería y Fisioterapia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

El Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables, con un enfoque aplicado y profesionalizador, así como con una
clara proyección investigadora, tiene como objetivo general proporcionar una formación avanzada, multidisciplinar (ciencias de la salud, psicología,
educación) y basada en la evidencia para el diseño, implementación y evaluación de intervenciones eficaces dirigidas a la promoción de estilos de vida
saludables en diferentes entornos y grupos poblacionales.

Los principales objetivos formativos son:
1. Ofrecer una formación avanzada, integral y crítica sobre los determinantes individuales, sociales, culturales y ambientales que inciden en los estilos de vida y su

relación con la salud, incorporando la perspectiva de género y el enfoque del ciclo vital como ejes transversales.
2. Capacitar al estudiantado en el diseño, aplicación y evaluación de intervenciones educativas, conductuales y multicomponente, orientadas a promover estilos de

vida saludables en diversas poblaciones y contextos, con base en modelos teóricos de modificación de conducta y estrategias adaptadas a la actividad física, la
nutrición, el bienestar emocional, el sueño y la reducción del consumo de tóxicos.

3. Fomentar el uso ético, crítico e innovador de tecnologías emergentes y herramientas digitales para el diseño, implementación y seguimiento de intervenciones so-
bre estilos de vida, asegurando la protección de datos personales y los derechos de las personas participantes.

4. Desarrollar competencias metodológicas rigurosas en investigación cuantitativa y cualitativa, orientadas a la evaluación de intervenciones y la mejora continua
de la práctica profesional en salud y estilos de vida.

5. Potenciar habilidades transversales clave como la comunicación, el liderazgo, el trabajo en equipo y la transferencia del conocimiento, así como favorecer la pro-
yección académica y científica del estudiantado mediante su incorporación a proyectos de investigación o a programas de doctorado.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede

1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No procede

1.3.3 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver al final del pdf en el Apartado: Justificación (1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la relevancia de la difusión científica a la sociedad y dentro del ámbito profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Aplicar estrategias de difusión científica y transferencia del conocimiento en el diseño de intervenciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7 - Gestionar eficazmente los procesos vinculados a la implementación de soluciones innovadoras en intervenciones sobre estilos
de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Integrarse y trabajar en equipos multidisciplinares que abordan la modificación de conductas y la promoción de la salud.
TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

K6 - Comunicar de manera efectiva información sobre salud y ejercer liderazgo y gestión en el diseño de intervenciones sobre
estilos de vida integrando nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Perfil de ingreso recomendado

Este Máster está dirigido preferentemente a personas en posesión de un grado en alguna de las siguientes titulaciones: Enfermería, Fisioterapia, Te-
rapia Ocupacional, Medicina, Odontología, Farmacia, Nutrición Humana y Dietética, Psicología.

Se exige tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de B2 del Marco Común Europeo de Referencia
para Lenguas (MECERL), poseer conocimientos de inglés técnico que permitan la lectura y comprensión de textos científicos en ese idioma, además
de disponer de un equipo informático con conexión a internet y equipamiento estándar para seguir una videoconferencia y tener interés en la promo-
ción de la salud de la población.

3.1.a) Requisitos de acceso

Para el acceso al máster se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que señala que #la po-
sesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su
caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster#. Una explicación detallada
aparece en la web https://www.usal.es/preinscripcion-masteres

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que sean equivalentes al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la
persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Por otro lado, es imprescindible dominar el español que es la lengua básica sobre la que se desarrollará la docencia. En caso de que su lengua mater-
na no sea el español, será obligatorio la acreditación documental del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

El procedimiento de acceso se ajustará a la normativa general de la Universidad de Salamanca, disponible en el siguiente enlace: https://
www.usal.es/preinscripcion-masteres.

Se reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así
como para aquellos con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios
anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

En este título no hay pruebas especiales de acceso.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Las personas interesadas en cursar el Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables deberán formalizar la corres-
pondiente solicitud de admisión a través de la plataforma electrónica de preinscripción, conforme al calendario y las instrucciones publicadas anual-
mente en la web institucional: https://www.usal.es/preinscripcion-masteres. Se acompañará de la siguiente documentación: certificación académica
de la titulación principal de acceso al máster; acreditación, en su caso, de otra/s titulación/es y/o de experiencia relacionada con el contenido del más-
ter. Además, se recomienda presentar un Currículum Vitae que recoja dichos méritos.

La Comisión Académica del Máster será el órgano encargado de comprobar el cumplimiento de los requisitos de acceso y de valorar las solicitudes en
función de los criterios de admisión establecidos. Estará compuesta por el director/a de la titulación, tres docentes y un representante del alumnado.

La admisión de los estudiantes, hasta completar las plazas ofertadas, se realizará atendiendo a la posición ocupada en un listado (ordenado de mayor
a menor puntuación), resultante de la aplicación de los siguientes criterios de valoración, con sus respectivas ponderaciones:

1. Adecuación de la titulación de procedencia (40%), en base al siguiente orden de prelación:

a. Grado en Enfermería y/o Grado en Fisioterapia;

b. Otros grados de Ciencias de la Salud;

c. Otras titulaciones oficiales que permitan acceder al Máster.

2. Expediente académico (40%): se considerará la nota media ponderada de la titulación que de acceso al máster.

3. Experiencia profesional, investigadora o académica vinculada con la temática del máster (20%): se valorará la participación en actividades profesio-
nales, docentes, formativas, científicas o tecnológicas relacionadas con promoción de la salud, intervención en estilos de vida o salud pública y comu-
nitaria.

La puntuación obtenida se expresará en una escala de 0 a 10, y se publicará de forma anonimizada. En caso de empate, se aplicará como criterio de
desempate el orden cronológico de presentación de la solicitud.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El reconocimiento y transferencia de créditos se regulará por el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, así como por
el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Salamanca, aprobado en Con-
sejo de Gobierno de 24/03/2023 y modificado por el Consejo de Gobierno de 30/04/2024. Los criterios generales y
los formularios están disponibles en:

https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las soli-
citudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno
de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos académicos, siempre que
dicha experiencia esté claramente relacionada con los conocimientos, habilidades y competencias especificadas en
el plan de estudios. Como norma general, se podrá reconocer hasta un crédito ECTS por cada cuarenta horas de
experiencia laboral o profesional acreditada.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6

Con carácter general, los créditos reconocidos a partir de la formación permanente, combinado con el procedente de
la experiencia profesional o laboral, no podrá superar, globalmente, el quince por ciento del total de créditos ECTS
del plan de estudios.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En este título no se establecen programas de movilidad específicos. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes duran-
te el mismo ya que no es necesario para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. No obstante, si en un futuro se firman convenios de movili-
dad, estos atenderán a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, disponible en https://rel-int.usal.es/es/.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Estilos de vida y modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la relevancia de la difusión científica a la sociedad y dentro del ámbito profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Metodología y aspectos éticos y legales en el diseño de intervenciones basadas en la modificación de estilos de vida

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estadística aplicada en el análisis de la efectividad de intervenciones sobre estilos de vida

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas
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H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño de intervenciones basadas en ejercicio físico terapéutico y entrenamiento cognitivo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Intervenciones Nutricionales: De la Evidencia Científica a la Práctica Clínica
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnología en la intervención sobre estilos de vida

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la relevancia de la difusión científica a la sociedad y dentro del ámbito profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Aplicar estrategias de difusión científica y transferencia del conocimiento en el diseño de intervenciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7 - Gestionar eficazmente los procesos vinculados a la implementación de soluciones innovadoras en intervenciones sobre estilos
de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

K6 - Comunicar de manera efectiva información sobre salud y ejercer liderazgo y gestión en el diseño de intervenciones sobre
estilos de vida integrando nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño de intervenciones basadas en Sexo-Género en Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la relevancia de la difusión científica a la sociedad y dentro del ámbito profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

K6 - Comunicar de manera efectiva información sobre salud y ejercer liderazgo y gestión en el diseño de intervenciones sobre
estilos de vida integrando nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Intervención en modificación de estilos de vida con perspectiva de ciclo vital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias
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K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Intervención en bienestar emocional y reducción del consumo de tóxicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Comunicación y divulgación en promoción de la salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la relevancia de la difusión científica a la sociedad y dentro del ámbito profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Aplicar estrategias de difusión científica y transferencia del conocimiento en el diseño de intervenciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7 - Gestionar eficazmente los procesos vinculados a la implementación de soluciones innovadoras en intervenciones sobre estilos
de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

K6 - Comunicar de manera efectiva información sobre salud y ejercer liderazgo y gestión en el diseño de intervenciones sobre
estilos de vida integrando nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión y Liderazgo en promoción de la salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas
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H6 - Aplicar estrategias de difusión científica y transferencia del conocimiento en el diseño de intervenciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7 - Gestionar eficazmente los procesos vinculados a la implementación de soluciones innovadoras en intervenciones sobre estilos
de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

K6 - Comunicar de manera efectiva información sobre salud y ejercer liderazgo y gestión en el diseño de intervenciones sobre
estilos de vida integrando nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Investigación cualitativa en promoción de la salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias
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K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas externas curriculares

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la relevancia de la difusión científica a la sociedad y dentro del ámbito profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Aplicar estrategias de difusión científica y transferencia del conocimiento en el diseño de intervenciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7 - Gestionar eficazmente los procesos vinculados a la implementación de soluciones innovadoras en intervenciones sobre estilos
de vida. TIPO: Habilidades o destrezas
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H8 - Integrarse y trabajar en equipos multidisciplinares que abordan la modificación de conductas y la promoción de la salud.
TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

K6 - Comunicar de manera efectiva información sobre salud y ejercer liderazgo y gestión en el diseño de intervenciones sobre
estilos de vida integrando nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Identificar los factores que influyen en la salud individual y colectiva, así como los modelos explicativos de la modificación de
conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Describir métodos de cribado, evaluación e intervención en estilos de vida saludables, incluyendo su perspectiva de género y
sus aspectos éticos y legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar las metodologías de investigación, tanto cuantitativas como cualitativas, y las técnicas estadísticas aplicadas en el
diseño de intervenciones para la modificación de conductas relacionadas con la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través del ejercicio físico
terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Describir los diseños y explicar el impacto de intervenciones de estilos de vida saludables a través de la modificación de los
hábitos alimentarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir los tipos de intervenciones sobre estilos de vida aplicados en los diferentes momentos del ciclo vital, teniendo en
cuenta la perspectiva de género y las posibles tecnologías aplicables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar la influencia de los factores relacionados con la salud mental en el mantenimiento y modificación de estilos de vida.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la relevancia de la difusión científica a la sociedad y dentro del ámbito profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C9 - Reconocer los principios fundamentales de gestión y liderazgo de los programas e intervenciones de modificación de estilos de
vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar modelos de modificación de conducta en intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO: Habilidades o
destrezas
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H2 - Identificar y resolver dilemas éticos en el diseño y aplicación de intervenciones sobre estilos de vida saludables. TIPO:
Habilidades o destrezas

H3 - Diseñar intervenciones para modificar conductas y generar estilos de vida saludables integrando nuevas tecnologías y
soluciones innovadoras. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Determinar la eficacia de las intervenciones sobre estilos de vida aplicando herramientas de valoración y análisis apropiadas.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Diseñar programas de intervención sobre estilos de vida teniendo en cuenta las características de las distintas etapas del ciclo
vital y la perspectiva de género. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Aplicar estrategias de difusión científica y transferencia del conocimiento en el diseño de intervenciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

H7 - Gestionar eficazmente los procesos vinculados a la implementación de soluciones innovadoras en intervenciones sobre estilos
de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar el método científico en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones de modificación de estilos de vida. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Integrar los modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud y sus aspectos éticos y legales en el diseño y
evaluación de intervenciones sobre estilos de vida atendiendo a la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K2 - Promover el incremento de actividad física y el ejercicio físico terapéutico para reducir el sedentarismo y prevenir y tratar
distintas condiciones clínicas, adaptándolo a las necesidades individuales de las personas. TIPO: Competencias

K3 - Desarrollar y evaluar el impacto de las intervenciones nutricionales y dietéticas basadas en la evidencia científica aplicadas en
la salud individual y comunitaria. TIPO: Competencias

K4 - Diseñar e implementar programas de intervención sobre estilos de vida atendiendo a los problemas de salud en cada etapa del
ciclo vital y a las necesidades individuales. TIPO: Competencias

K5 - Desarrollar programas estructurados para implementar hábitos de vida saludables relacionados con la salud mental y la
reducción del consumo de sustancias adictivas. TIPO: Competencias

K6 - Comunicar de manera efectiva información sobre salud y ejercer liderazgo y gestión en el diseño de intervenciones sobre
estilos de vida integrando nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

K7 - Elaborar y defender, con dominio y de forma adecuada trabajos de carácter científico. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

El Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de vida saludables tendrá una modalidad de enseñanza semipresencial o híbrida
donde existirán tres modelos de asignaturas:

1. Asignaturas teóricas de 3 y 6 ECTS:

Se impartirán a un 40% de presencialidad. Esto significa que por cada 1 ECTS (25 horas), 4 horas corresponderán a sesiones presenciales en aula, 6
horas a otro tipo de interacción con el estudiante como Trabajos guiados y otras metodologías y 15 horas de Trabajo Autónomo por parte del estudian-
te.

En la siguiente tabla se puede observar el Reparto de horas y las metodologías docentes para asignaturas teóricas de 3 y 6 ECTS, respectivamente:

Tabla 5. Reparto de horas y las metodologías docentes

INTERACCIÓN CON EL ESTUDIANTE ACTIVIDADES DOCENTES ASIGNATURAS 3 ECTS Nº horas totales ASIGNATURAS 6 ECTS Nº horas totales

Actividades introductorias 1 2

Clases prácticas 4 8

Seminarios y/o Dinámicas 4 8

Exposiciones y debates 2 4

Evaluación 1 2

Sesiones presenciales

TOTAL 12 24

Videoconferencias y visualización y audición de ma-

teriales docentes (Actividad Asíncrona y Síncrona)

6 12Otros tipos de interacción con el estudiante # Trabajos

guiados y otras metodologías

Participación en foros, chats, webinarios, y otros pun-

tos de encuentros virtuales (Actividad Asíncrona)

3 6
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Tutorías virtuales (Actividad Asíncrona y Síncrona) 3 6

Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de

investigación, documentación teórica (Actividad Asín-

crona)

4 8

Evaluación 2 4

TOTAL 18 36

Estudio individual 27 54

Trabajo individual en tareas de investigación, casos

prácticos y manejo de documentación adicional

18 36

Trabajo Autónomo del estudiante

TOTAL 45 90

TOTAL HORAS 75 150

Breve descripción de las metodologías docentes que se utilizarán:

· Actividades introductorias: Actividad presencial de presentación de los contenidos de cada asignatura, objetivos a alcanzar, calendario de sesiones presencia-
les, cuestionario de conocimientos previos.

· Clases prácticas: Actividades presenciales. Planteamiento, desarrollo y resolución de problemas y de casos prácticos, incluyendo actividades a realizar en aula
de informática.

· Seminarios y/o Dinámicas de grupo: Actividades presenciales específicas de cada asignatura que complementaran los contenidos del material docente. Podrán
incluir dinámicas de grupo, gamificación, resolución de problemas.

· Exposiciones y debates: Actividades presenciales. Presentación y defensa de Trabajos o tareas relacionadas con los contenidos de las asignaturas.

· Evaluación presencial: En el formato descrito en el punto 4.3 de esta memoria.

· Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes (Actividad Asíncrona y Síncrona): Se trata de la visualización de contenidos docentes
dispuestos en modo vídeo (actividad asíncrona) y videoconferencias en tiempo real (actividad síncrona) en las cuales se da cabida a la interacción profesor-estu-
diante, al igual que se hace en una clase magistral. Esta actividad está dirigida a la explicación de los contenidos teórico-prácticos y la descripción detallada de
las tareas que se encomendarán al estudiantado. Estas sesiones serán grabadas para poder ser visualizadas a posteriori (actividad asíncrona).

· Participación en foros, chats, webinarios, y otros puntos de encuentros virtuales (Actividad Asíncrona): Bajo este epígrafe se consignan un conjunto am-
plio de actividades cuya característica común es la interacción del estudiante con otros estudiantes o la interacción con un experto que puede ser el propio docen-
te o docentes responsables de la asignatura. Estas herramientas se aplicarán al desarrollo de: trabajos grupales, seminarios virtuales de temática específica impar-
tidos por expertos en diferentes temáticas externos a la Universidad de Salamanca, y resolución de dudas de manera grupal. Estas interacciones pueden darse a
partir de diferentes herramientas que facilita la plataforma Studium tales como los foros de discusión y chats, o a modo de videoconferencias.

· Tutorías virtuales (Actividad Asíncrona y Síncrona): Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a través de distintas herra-
mientas de comunicación (correo electrónico, videoconferencia, teléfono, etc.) que tiene como finalidad atender consultas o dudas particulares, asesorar a cada
estudiante sobre aspectos de tipo académico: cómo abordar el seguimiento de las asignaturas, subsanar las dificultades que vaya encontrando, etc... Los tiempos
de interacción profesor-estudiante serán variables en función de las características de las asignaturas y de las necesidades del estudiante.

· Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación teórica (Actividad Asíncrona): Bajo esta denominación se recoge un
vasto conjunto de actividades individuales que tiene que realizar el estudiante a propuesta del profesor y que serán monitorizadas y evaluadas. Dado el amplio es-
pectro de asignaturas, la casuística es muy variada y contempla, entre otras, la resolución de problemas, estudios de casos prácticos, tareas de documentación y
tareas de investigación y desarrollo.

· Estudio individual: El estudiante gestionará de forma personal su tiempo de aprendizaje de acuerdo con su experiencia y circunstancias, conforme a las instruc-
ciones dadas en cada materia y siempre contando con la posibilidad de recibir orientaciones por parte del profesor tutor.

· Trabajo individual en tareas de investigación, casos prácticos y manejo de documentación adicional.

2. Prácticas externas (3 ECTS):

Se impartirán con un 100% de presencialidad. Esto representará, para una asignatura de 3 ECTS, un total de 75 horas de prácticas externas. El estu-
diante se integrará en un equipo multidisciplinar en Unidades de Investigación o Servicios de Salud Pública donde trabajarán en las fases de concep-
ción, diseño, ejecución y evaluación de intervenciones sobre Estilos de vida Saludables bajo la supervisión y tutorización de un profesor-tutor.

3. Trabajo de Fin de Máster (9 ECTS):

El trabajo de Fin de Máster se impartirá a un 10% de presencialidad. Para la adquisición de las capacidades que requieren los resultados de aprendi-
zaje se hará uso de seminarios, clases asíncronas virtuales sobre búsqueda y selección bibliográfica, así como tutorías presenciales o virtuales con
el tutor/a del estudiante. El TFM sintetizará las capacidades del estudiante para hacer contribuciones científicas relevantes en la concepción y el dise-
ño de un protocolo de intervención sobre estilos de vida, mediante un trabajo original escrito que tendrá que ser defendido públicamente, demostrando
competencias de síntesis y análisis crítico de la literatura científica disponible al respecto.

4. Mecanismos de tutorización

El seguimiento del alumnado se llevará a cabo a través de la implicación directa del profesorado responsable de cada asignatura, que asumirá funcio-
nes tanto docentes como tutoriales, combinando sesiones presenciales, tutorías virtuales y mecanismos de seguimiento asociados a las actividades
formativas y evaluativas. Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a través de distintas herramientas de comunica-
ción (correo electrónico, videoconferencia, teléfono, etc.) que tiene como finalidad atender consultas o dudas particulares y asesorar a cada estudiante
sobre aspectos de tipo académico. Los tiempos de interacción profesor-estudiante serán variables en función de las características de las asignaturas
y de las necesidades del estudiante. Se considera, como valor promedio, la dedicación de 0.5 horas a esta actividad, por ECTS que tenga cada asig-
natura.

METODOLOGÍAS DOCENTES
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4.2. Actividades y metodologías docentes

El Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de vida saludables tendrá una modalidad de enseñanza semipresencial o híbrida
donde existirán tres modelos de asignaturas:

1. Asignaturas teóricas de 3 y 6 ECTS:

Se impartirán a un 40% de presencialidad. Esto significa que por cada 1 ECTS (25 horas), 4 horas corresponderán a sesiones presenciales en aula, 6
horas a otro tipo de interacción con el estudiante como Trabajos guiados y otras metodologías y 15 horas de Trabajo Autónomo por parte del estudian-
te.

En la siguiente tabla se puede observar el Reparto de horas y las metodologías docentes para asignaturas teóricas de 3 y 6 ECTS, respectivamente:

Tabla 5. Reparto de horas y las metodologías docentes

INTERACCIÓN CON EL ESTUDIANTE ACTIVIDADES DOCENTES ASIGNATURAS 3 ECTS Nº horas totales ASIGNATURAS 6 ECTS Nº horas totales

Actividades introductorias 1 2

Clases prácticas 4 8

Seminarios y/o Dinámicas 4 8

Exposiciones y debates 2 4

Evaluación 1 2

Sesiones presenciales

TOTAL 12 24

Videoconferencias y visualización y audición de ma-

teriales docentes (Actividad Asíncrona y Síncrona)

6 12

Participación en foros, chats, webinarios, y otros pun-

tos de encuentros virtuales (Actividad Asíncrona)

3 6

Tutorías virtuales (Actividad Asíncrona y Síncrona) 3 6

Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de

investigación, documentación teórica (Actividad Asín-

crona)

4 8

Evaluación 2 4

Otros tipos de interacción con el estudiante # Trabajos

guiados y otras metodologías

TOTAL 18 36

Estudio individual 27 54

Trabajo individual en tareas de investigación, casos

prácticos y manejo de documentación adicional

18 36

Trabajo Autónomo del estudiante

TOTAL 45 90

TOTAL HORAS 75 150

Breve descripción de las metodologías docentes que se utilizarán:

· Actividades introductorias: Actividad presencial de presentación de los contenidos de cada asignatura, objetivos a alcanzar, calendario de sesiones presencia-
les, cuestionario de conocimientos previos.

· Clases prácticas: Actividades presenciales. Planteamiento, desarrollo y resolución de problemas y de casos prácticos, incluyendo actividades a realizar en aula
de informática.

· Seminarios y/o Dinámicas de grupo: Actividades presenciales específicas de cada asignatura que complementaran los contenidos del material docente. Podrán
incluir dinámicas de grupo, gamificación, resolución de problemas.

· Exposiciones y debates: Actividades presenciales. Presentación y defensa de Trabajos o tareas relacionadas con los contenidos de las asignaturas.

· Evaluación presencial: En el formato descrito en el punto 4.3 de esta memoria.

· Videoconferencias y visualización y audición de materiales docentes (Actividad Asíncrona y Síncrona): Se trata de la visualización de contenidos docentes
dispuestos en modo vídeo (actividad asíncrona) y videoconferencias en tiempo real (actividad síncrona) en las cuales se da cabida a la interacción profesor-estu-
diante, al igual que se hace en una clase magistral. Esta actividad está dirigida a la explicación de los contenidos teórico-prácticos y la descripción detallada de
las tareas que se encomendarán al estudiantado. Estas sesiones serán grabadas para poder ser visualizadas a posteriori (actividad asíncrona).

· Participación en foros, chats, webinarios, y otros puntos de encuentros virtuales (Actividad Asíncrona): Bajo este epígrafe se consignan un conjunto am-
plio de actividades cuya característica común es la interacción del estudiante con otros estudiantes o la interacción con un experto que puede ser el propio docen-
te o docentes responsables de la asignatura. Estas herramientas se aplicarán al desarrollo de: trabajos grupales, seminarios virtuales de temática específica impar-
tidos por expertos en diferentes temáticas externos a la Universidad de Salamanca, y resolución de dudas de manera grupal. Estas interacciones pueden darse a
partir de diferentes herramientas que facilita la plataforma Studium tales como los foros de discusión y chats, o a modo de videoconferencias.

· Tutorías virtuales (Actividad Asíncrona y Síncrona): Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a través de distintas herra-
mientas de comunicación (correo electrónico, videoconferencia, teléfono, etc.) que tiene como finalidad atender consultas o dudas particulares, asesorar a cada
estudiante sobre aspectos de tipo académico: cómo abordar el seguimiento de las asignaturas, subsanar las dificultades que vaya encontrando, etc... Los tiempos
de interacción profesor-estudiante serán variables en función de las características de las asignaturas y de las necesidades del estudiante.

· Resolución de problemas, casos prácticos, tareas de investigación, documentación teórica (Actividad Asíncrona): Bajo esta denominación se recoge un
vasto conjunto de actividades individuales que tiene que realizar el estudiante a propuesta del profesor y que serán monitorizadas y evaluadas. Dado el amplio es-
pectro de asignaturas, la casuística es muy variada y contempla, entre otras, la resolución de problemas, estudios de casos prácticos, tareas de documentación y
tareas de investigación y desarrollo.

· Estudio individual: El estudiante gestionará de forma personal su tiempo de aprendizaje de acuerdo con su experiencia y circunstancias, conforme a las instruc-
ciones dadas en cada materia y siempre contando con la posibilidad de recibir orientaciones por parte del profesor tutor.

· Trabajo individual en tareas de investigación, casos prácticos y manejo de documentación adicional.
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2. Prácticas externas (3 ECTS):

Se impartirán con un 100% de presencialidad. Esto representará, para una asignatura de 3 ECTS, un total de 75 horas de prácticas externas. El estu-
diante se integrará en un equipo multidisciplinar en Unidades de Investigación o Servicios de Salud Pública donde trabajarán en las fases de concep-
ción, diseño, ejecución y evaluación de intervenciones sobre Estilos de vida Saludables bajo la supervisión y tutorización de un profesor-tutor.

3. Trabajo de Fin de Máster (9 ECTS):

El trabajo de Fin de Máster se impartirá a un 10% de presencialidad. Para la adquisición de las capacidades que requieren los resultados de aprendi-
zaje se hará uso de seminarios, clases asíncronas virtuales sobre búsqueda y selección bibliográfica, así como tutorías presenciales o virtuales con
el tutor/a del estudiante. El TFM sintetizará las capacidades del estudiante para hacer contribuciones científicas relevantes en la concepción y el dise-
ño de un protocolo de intervención sobre estilos de vida, mediante un trabajo original escrito que tendrá que ser defendido públicamente, demostrando
competencias de síntesis y análisis crítico de la literatura científica disponible al respecto.

4. Mecanismos de tutorización

El seguimiento del alumnado se llevará a cabo a través de la implicación directa del profesorado responsable de cada asignatura, que asumirá funcio-
nes tanto docentes como tutoriales, combinando sesiones presenciales, tutorías virtuales y mecanismos de seguimiento asociados a las actividades
formativas y evaluativas. Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a través de distintas herramientas de comunica-
ción (correo electrónico, videoconferencia, teléfon

o, etc.) que tiene como finalidad atender consultas o dudas particulares y asesorar a cada estudiante sobre aspectos de tipo académico. Los tiempos
de interacción profesor-estudiante serán variables en función de las características de las asignaturas y de las necesidades del estudiante. Se conside-
ra, como valor promedio, la dedicación de 0.5 horas a esta actividad, por ECTS que tenga cada asignatura.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Cada asignatura fijará los criterios e instrumentos de evaluación, además de incluir el peso que tendrá cada instrumento en la calificación final. Esta in-
formación se recogerá en la Guía Académica y estará disponible para los estudiantes antes de comenzar el curso académico. Los estudiantes tendrán
a su disposición en la Guía Académica los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios antes de comen-
zar el curso académico.

Los sistemas de evaluación que se aplicarán en el Máster serán los siguientes:

EV1. Examen/prueba teórico-práctica: evaluación integral diseñada para medir tanto la comprensión teórica como la aplicación práctica de los cono-
cimientos adquiridos durante el Máster. Puede incluir preguntas tipo test, preguntas de desarrollo o resolución de problemas prácticos.

EV2. Evaluación del desempeño en las prácticas: se valorarán aspectos como la participación, la aptitud, la resolución de problemas y la toma de
decisiones. Para su evaluación se utilizarán rúbricas de observación docente.

EV3. Evaluación de los casos prácticos: se realizará a partir de la entrega de un informe o presentación del caso. Incluirán aspectos como el análi-
sis crítico de los resultados, la justificación de las decisiones tomadas y reflexión sobre posibles mejoras.

EV4. Evaluación de trabajos: se evaluará con una rúbrica que puntúe aspectos como la claridad expositiva, el rigor científico, la capacidad de sínte-
sis y la claridad. En el caso de que sean expuestos oralmente, además, se tendrán en cuenta la capacidad de expresión oral y la claridad de los recur-
sos audiovisuales que utilice.

EV4. Cuestionarios de autoevaluación o test de comprensión: evaluarán las actividades asíncronas y la visualización de materiales. Se realizarán
para favorecer la revisión autónoma de la comprensión de los materiales visualizados. Se utilizarán preguntas tipo test, de desarrollo o resolución de
problemas prácticos.

EV5. Participación en videoconferencias y foros de discusión: se evaluará la participación en la modalidad online del Máster a partir de las aporta-
ciones que realice el estudiante en estos medios. Se tendrán en cuenta el número de participaciones y también la calidad de las mismas.

EV6. Evaluación de las prácticas externas: se evaluarán a partir de un informe que emita el tutor de prácticas en el que se analicen la actitud, capa-
cidad de integración en el equipo profesional, habilidades adquiridas y grado de autonomía durante la estancia. Además, el estudiante entregará una
memoria de prácticas con la descripción de las actividades realizadas y un análisis crítico sobre su aprendizaje y la aplicación de los conocimientos ad-
quiridos en el Máster.

EV7. Evaluación del Trabajo Fin de Máster: para determinar los resultados de aprendizaje se aplicará el Reglamento de Fin de Máster de la Univer-
sidad de Salamanca (https://www.usal.es/reglamento-de-trabajos-de-fin-de-master-de-la-universidad-de-salamanca-2). Se elaborará un proto-
colo de evaluación del trabajo según la normativa vigente, que incluya una rúbrica en la que se muestren las dimensiones que deben abordarse en
el TFM. Además, será expuesto y defendido públicamente ante un tribunal. Los criterios de evaluación de las partes escrita y oral se recogerán en la
Guía Académica que estará disponible antes de comenzar el curso académico.

El tipo de instrumento que se aplicará en la evaluación para cada tipo de asignatura y la distribución en porcentaje para cada modelo de evaluación se
presenta en la tabla 6.

Tabla 6. Evaluación de las asignaturas

TIPO DE ASIGNATURA MODALIDADES DE EVALUACIÓN PORCENTAJE PREVISTO SOBRE CALIFICA-

CIÓN DE LA ASIGNATURA

Asignaturas teóricas obligatorias y optativas de 3 y 6 ECTS: EV1. Examen/prueba teórico-práctica 30-60%

C
SV

: 9
63

33
07

41
25

34
77

62
17

50
45

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.usal.es/reglamento-de-trabajos-de-fin-de-master-de-la-universidad-de-salamanca-2
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963330741253477621750454


Identificador : 3500982 Fecha : 26/02/2026

23 / 34

EV2. Evaluación del desempeño en las clases prác-
ticas

10-20%

EV3. Evaluación de los casos prácticos 10-20%

EV4. Evaluación de trabajos 10-20%

EV5. Participación en videoconferencias y foros de
discusión

10-20%

Prácticas externas EV6. Evaluación de las prácticas externas 100%

Trabajo de Fin de Máster EV7. Evaluación del Trabajo Fin de Máster 100%

En las pruebas presenciales se seguirá la normativa de evaluación establecida por la Universidad de Salamanca (https://www.usal.es/reglamen-
to-de-evaluacion-de-la-universidad-de-salamanca). Para garantizar la identidad del estudiante en los sistemas de evaluación no presenciales, se
contará con herramientas de evaluación online y #proctoring# tipo SMOWL PRO. Esta constituye una herramienta especializada en la supervisión y
monitorización de actividades en línea con el propósito de asegurar la integridad del proceso y prevenir posibles actos fraudulentos. Posibilita la incor-
poración de una supervisión integral de 360° mediante el uso de una segunda cámara (como un smartphone o una tablet), permitiendo verificar que el
entorno donde se lleva a cabo la evaluación cumple con todas las garantías necesarias. Asimismo, el requisito del registro previo por parte del alumna-
do incluyendo una fotografía o documento nacional de identidad para su reconocimiento, permite garantizar la identidad del estudiante en todas las ac-
tividades de evaluación síncronas. También se aplicará un protocolo de control del entorno físico del estudiante durante las evaluaciones. La autentica-
ción se ve reforzada por el contacto continuo entre docentes y estudiantes durante el curso.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

No aplica, se trata de un título oficial de nueva creación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con
%20anexo2016.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del propio Máster Universitario. Esta contará con la información
que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere actualmente para superar con éxito los procesos de renovación de
acreditación de los títulos, consistente en: a) Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formati-
vos y Resultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación,
g) Reconocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del currículum
vitae del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la acti-
vidad docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación del título, m)
Becas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) Folleto divulgativo.

La información del máster se difundirá a través de la web de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia, considerando varios tipos de destinatarios:
posibles estudiantes del máster, estudiantes matriculados y egresados del título, así como el público en general. En ese soporte se recogerá el plan de
estudios y los datos detallados de cada una de las materias y asignaturas, los contenidos, metodologías docentes, sistemas de evaluación, calendario
y cualquier circunstancia que afecte al desarrollo del máster antes y durante su impartición.

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia (TITULA-
CIONES y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS) y del correo electrónico, ya que cada estudiante contará con una cuenta personal que será básica para in-
teractuar a través del Campus Virtual Studium.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster
Universitario/Decano

Fausto José Barbero Iglesias

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Donantes de Sangre, s/n 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.feyf@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

María Teresa Escribano Bailón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospedería Fonseca, Fonseca,
nº 2, 1ª planta

37002 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

delegadapostgrado@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Académico de
Postgrado

Javier Peña González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es 923294502

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificación y alegaciones.pdf

HASH SHA1 :3258AC48D909BBF4E666F69F97B6F7A6E35BD454

Código CSV :958035136249009872552496
Ver Fichero: 1.10 Justificación y alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación.pdf

HASH SHA1 :77AE338DC97AE1FFDF6C471716CE04EF68C9960D

Código CSV :872890192118047553786607
Ver Fichero: 4. Planificación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Perfil básico del Profesorado.pdf

HASH SHA1 :A3DED4A44141727CAF36D872BF4EC4531F792C84

Código CSV :873768389624898739866982
Ver Fichero: 5. Perfil básico del Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Perfil básico de otros recursos.pdf

HASH SHA1 :4F66F69FE8761C158FA473BE50C4D8CA536273C5

Código CSV :956480477621710380222767
Ver Fichero: 5.2 Perfil básico de otros recursos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales con convenios.pdf

HASH SHA1 :BFE00ED39AE0BE69EF6F8CCFAEA23E000E4DF90A

Código CSV :958039193930211135200543
Ver Fichero: 6. Recursos materiales con convenios.pdf

C
SV

: 9
63

33
07

41
25

34
77

62
17

50
45

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/958039193930211135200543.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963330741253477621750454


Identificador : 3500982 Fecha : 26/02/2026

31 / 34

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :E653B5CA66CFAA3278C9E92D90F4ACE782766D8E

Código CSV :873768661274719640435138
Ver Fichero: 7. Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion competencias Rector RUCT.pdf

HASH SHA1 :5738A0684A89DE28CDCAB29742EAF5F89281739C

Código CSV :873784336882683332775292
Ver Fichero: Delegacion competencias Rector RUCT.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :informe_viabilidad_MU_Diseno_Intervenciones_Estilos_Vida_Saludables.pdf

HASH SHA1 :6374D8300A7D2311545046B73F900A017DBA5826
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 


El Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables nace como 
respuesta a una necesidad social, profesional, científica y académica detectada tanto en el 
ámbito nacional como internacional: la carencia de formación especializada e interdisciplinar en 
el diseño, implementación y evaluación de intervenciones basadas en la modificación de estilos 
de vida, en todas las etapas del ciclo vital y con aplicación en diversos entornos (clínico-
asistencial, comunitario, educativo y de investigación). 


Desde una perspectiva académica, este máster se alinea con las directrices establecidas por el 
Real Decreto 822/2021, que define los estudios de máster como enseñanzas de carácter 
avanzado orientadas a la especialización académica y profesional. En este sentido, el título 
ofrece una formación rigurosa, no generalista, que proporciona al estudiante competencias 
específicas en un ámbito emergente y prioritario para los sistemas sanitarios contemporáneos. 
Además, el máster permite el acceso a programas de doctorado, favoreciendo la continuidad en 
la carrera académica e investigadora del alumnado, como por ejemplo los programas de 
doctorado en “Salud, Discapacidad, Dependencia y Bienestar” o en “Farmacia y Salud” de la 
Universidad de Salamanca. 


Desde el punto de vista científico, el interés del máster se fundamenta en el crecimiento 
exponencial de la producción investigadora sobre la influencia de los estilos de vida en la salud 
y el bienestar, y sobre la necesidad de evaluar con rigor metodológico las intervenciones 
diseñadas para su modificación. Existen redes temáticas y grupos de investigación nacionales e 
internacionales centrados en este ámbito, como la Red de Investigación en Cronicidad, Atención 
Primaria y Promoción de la Salud (RICAPPS), financiada por el Instituto de Salud Carlos III, o los 
Centros de Investigación Biomédica en RED-CIBER (Obesidad, Salud Mental, Epidemiología y 
Salud Pública, Enfermedades Cardiovasculares), que abordan los estilos de vida desde una 
perspectiva multidisciplinar. La formación ofrecida por este máster está orientada a 
proporcionar herramientas metodológicas sólidas para contribuir de forma significativa a este 
campo de investigación. 


En cuanto al interés profesional, las personas formadas con este Máster podrán desempeñar 
funciones clave en la promoción de la salud, el diseño de políticas públicas, la atención sanitaria 
y la consultoría especializada, tanto en el ámbito público como en el privado. Las competencias 
adquiridas son especialmente relevantes para profesionales de Enfermería, Medicina, 
Fisioterapia, Psicología, Nutrición y Dietética, Farmacia, Terapia Ocupacional, entre otros. El 
máster también resulta de gran utilidad para especialistas en formación (MIR, EIR, FIR, PIR) o 
aquellos profesionales que, ya trabajando en estos ámbitos, deseen continuar y actualizar su 
formación en esta materia, como por ejemplo Técnicos de salud pública de administraciones 
públicas como ayuntamientos o diputaciones. 


Además, la propuesta responde a un enfoque multidisciplinar e intersectorial, integrando áreas 
del saber cómo la Enfermería, la Fisioterapia, la Medicina Preventiva, la Nutrición y 
Bromatología, la Psicología, la Farmacia o la Estadística, lo que permite abordar la complejidad 
de los estilos de vida y su impacto en la salud desde una perspectiva integral y holística. El plan 
de estudios incorpora contenidos innovadores y específicos como el análisis del ciclo vital, el 
enfoque sexo-género, el uso de tecnologías emergentes, la investigación cualitativa o la 
divulgación en salud, aportando una formación moderna, transversal y adaptada a los desafíos 
actuales. 
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El máster responde a una necesidad social ampliamente reconocida por las instituciones 
sanitarias, académicas y comunitarias. En un contexto marcado por el aumento de las 
enfermedades crónicas, los problemas de salud mental, el envejecimiento poblacional y los 
retos derivados del entorno digital y ambiental, se hace imprescindible contar con profesionales 
capaces de promover estilos de vida saludables con base en la evidencia y adaptados a las 
características socioculturales de las poblaciones. 


La propuesta está en consonancia con la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención del 
Sistema Nacional de Salud 
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/estrategiaSNS/home.htm, y 
contribuye a alcanzar diversos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas, especialmente con: 


ODS 3: Salud y Bienestar, en relación con la prevención de enfermedades no transmisibles, el 
tratamiento de adicciones, la promoción de la salud mental y la calidad del sueño. 


ODS 5: Igualdad de Género, promoviendo la incorporación del enfoque sexo-género en salud. 


ODS 12: Producción y Consumo Responsables, fomentando estilos de vida sostenibles e 
informados. 


REFERENTES EXTERNOS QUE AVALEN LA NECESIDAD SOCIAL DE LA PROPUESTA 


La propuesta de Máster viene avalada por la carencia de oferta formativa en las universidades 
autonómicas y nacionales de formación específica sobre diseño de intervenciones sobre estilos 
de vida que abarquen todas las etapas de la vida y todos los estilos de vida potencialmente 
modificables en su conjunto y que puedan ser implementadas tanto desde el ámbito de la salud 
pública como desde el ámbito investigador o clínico-asistencial. 


En las Universidades de Castilla y León existen experiencias centradas en población mayor tanto 
orientadas hacia las intervenciones nutricionales como desde un enfoque más holístico que 
abarque otros aspectos relacionados con los estilos de vida. Véase por ejemplo el Máster en 
Nutrición Geriátrica de la Universidad de Valladolid o el Máster de Envejecimiento Saludable de 
la Universidad de León.  


Del mismo modo, existe una oferta centrada en la innovación e investigación en actividad física 
de manera específica, véase el Máster de Innovación e Investigación en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte de la Universidad de León o el Máster de Innovación e Investigación en 
Actividad Física en Poblaciones especiales de la Universidad Europea Miguel de Cervantes en 
Valladolid. 


Otras ofertas docentes, como el Máster de Investigación y nuevos retos de la Universidad de 
Burgos o el Máster de Investigación en Atención Primaria de la Universidad de León, tratan 
algunos de los contenidos de diseño de intervenciones sobre estilos de vida, pero lo hacen muy 
superficialmente dentro de sus planes de estudio o desde un enfoque puramente clínico-
asistencial, obviando la importancia de incluir estas intervenciones en el ámbito de la salud 
pública, comunitario e investigador. Por su parte, el Máster de Atención Integral al Paciente 
pluripatológico de la Universidad de Valladolid se centra en un perfil poblacional muy específico 
sin alcanzar ni población sana ni abarcar a la población en todas las etapas de la vida. Por último, 
la Universidad de Salamanca incluye en su oferta el Máster en Bienestar a lo largo de la vida y 
envejecimiento saludable/Lifelong Well-being and Healthy Ageing, cuyo objetivo es 
proporcionar una formación avanzada, interdisciplinar y especializada sobre la Salud y el 
Bienestar en temas complejos referentes a salud y envejecimiento desde la biología molecular, 
fisiología, psicobiología hasta la geografía de la salud. Por tanto, los objetivos son bien diferentes 
a los que describimos en el Máster Universitario en Diseño de intervenciones sobre estilos de 
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vida saludables, más centrado, de manera específica en el diseño de intervenciones sobre estilos 
de vida. 


Asimismo, a nivel estatal, existe una oferta centrada únicamente en alguno de los estilos de vida 
modificables de manera independiente como el Máster en Nutrición Humana de la Universidad 
de Córdoba, o dirigida a la Investigación desde el ámbito clínico asistencial de la Atención 
Primaria como el Máster de Investigación en Atención Primaria de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche.  


Una experiencia más cercana a nuestra propuesta sería el Máster en Estilo de vida saludable y 
sostenible de la Universidad Autónoma de Barcelona, pero su plan de estudios no está centrado 
en el diseño de intervenciones ni en las bases metodológicas que lo sustentan y se centra más 
en los resultados en salud.  


Por tanto, este Máster que proponemos podría considerarse único en el territorio nacional, ya 
que incluye competencias necesarias para el diseño de intervenciones, tanto educativas como 
conductuales o multicomponente que puedan incluir tecnologías adaptadas, estudiando, 
además, los modelos conceptuales y teóricos que las sustentan. Ofrece, además, conocimientos 
específicos de intervenciones sobre estilos de vida basados en el sexo-género o en las diferentes 
etapas de la vida, así como conocimiento de los distintos contextos de aplicación que abarcan 
el ámbito clínico-asistencial, el ámbito de la salud pública y comunitaria, el ámbito escolar y el 
ámbito investigador. 


A nivel Internacional, propuestas similares a la nuestra son la del Master’s Degree (MSc) in 
Lifestyle Medicine (Obesity Care) de University of Central Lancashire School of Medicine o el 
MSc in Lifestyle Medicine de la Universidad de Thessaly en Grecia. Sin embargo, la oferta es muy 
escasa y no abarca las características específicas del Máster que se oferta. 


 


1.2.2. Viabilidad: 


a. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características. 


La Universidad de Salamanca cuenta con una amplia trayectoria en la impartición de enseñanzas 
en el ámbito de las Ciencias de la Salud, tanto a nivel de grado como de posgrado, lo que avala 
su capacidad para implementar un máster como el que se propone. En particular, la Facultad de 
Enfermería y Fisioterapia, centro responsable de la titulación, imparte con éxito los Grados en 
Enfermería y Fisioterapia, ambos con una sólida tradición académica, alto índice de demanda y 
reconocida calidad docente y asistencial. 


Además, la Universidad ha desarrollado y gestionado otros másteres universitarios afines en el 
ámbito de la salud y el bienestar, tales como: 


- Máster en Bienestar a lo largo de la vida y envejecimiento saludable / Lifelong Well-being and 
Healthy Ageing, con un enfoque interdisciplinar desde las ciencias biomédicas. 


- Máster Universitario en Investigación en Discapacidad, centrado en la evaluación e 
intervención en poblaciones vulnerables. 


- Máster Universitario en Estudios Interdisciplinares de Género, con una vertiente aplicable a los 
determinantes sociales de la salud y la intervención con perspectiva de género. 


- Máster Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer, con una 
marcada orientación práctica en la intervención sanitaria y psicosocial en personas con deterioro 
cognitivo. 
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Estas experiencias reflejan una base sólida de conocimiento, coordinación académica y 
capacidad organizativa en la gestión de estudios de máster, especialmente en áreas 
transversales como el bienestar, la promoción de la salud y la atención integral a lo largo del 
ciclo vital. 


 


b.  Capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación: 


La Universidad de Salamanca dispone de los recursos humanos, infraestructuras docentes y 
plataformas digitales necesarios para garantizar el desarrollo eficaz del máster. El profesorado 
participante pertenece a áreas clave como Enfermería, Fisioterapia, Medicina Preventiva y Salud 
Pública, Nutrición y Bromatología, Psicología, Farmacia y Estadística, lo que asegura una 
cobertura completa de los contenidos del plan de estudios desde una perspectiva 
multidisciplinar y basada en la evidencia científica. 


Además, se trata de un máster diseñado desde un enfoque híbrido (semipresencial), que se 
apoya en la plataforma digital Studium (Moodle) y en recursos audiovisuales y tecnológicos ya 
consolidados en la universidad, lo que facilita tanto la docencia presencial como la virtual y 
síncrona. 


Respecto a las titulaciones relacionadas, este máster presenta un alto grado de 
complementariedad con los Grados en Enfermería, Fisioterapia, Medicina, Psicología y Nutrición 
y Dietética (esta última no presente en la oferta académica de la USAL), así como con otros 
programas de máster orientados a la investigación o al bienestar. La existencia de grupos de 
investigación consolidados y líneas activas en el diseño de intervenciones sobre estilos de vida 
(“Estilos de vida y riesgo vascular”, “Fisioterapia, Recuperación Funcional y Ejercicio 
Terapéutico”, “Grupo de Atención de Enfermería y Fisioterapia en Promoción de la Salud, Estilos 
de Vida y Discapacidad”, etc.) tanto de la Universidad de Salamanca y como del Instituto de 
Investigación Biomédica de Salamanca refuerza aún más la viabilidad académica y científica de 
esta propuesta. 


Por otra parte, durante el proceso de diseño del máster se ha contado con la participación y 
asesoramiento de un equipo multidisciplinar de expertos con experiencia docente, 
investigadora y asistencial en este campo. Además, se han establecido convenios de 
colaboración con instituciones sanitarias y sociales, como Sacyl, la Escuela Municipal de Salud 
del Ayuntamiento de Salamanca y otras entidades públicas y privadas comprometidas con la 
promoción de estilos de vida saludables. 


Estas colaboraciones permitirán el desarrollo de las prácticas externas, la conexión con el 
entorno profesional y comunitario y la consolidación del máster como referencia en el ámbito 
de la intervención en salud. 


1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


De conformidad con lo establecido en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se regula la organización de las enseñanzas universitarias y el 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta propuesta de implantación del Máster 
Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables irá acompañada del 
informe preceptivo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, relativo a la necesidad y 
viabilidad académica y social del título. 


Se han llevado a cabo consultas internas que avalan la necesidad de crear un título con un 
contenido como el presentado. Esta carencia, hasta la fecha, ha sido tema recurrente en 
reuniones formales (consejos de departamento, comisiones académicas de títulos, reuniones de 
responsables y coordinadores de títulos) e informales del profesorado desde hace años. 
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Además, se han realizado prospecciones en los estudiantes de los grados que podrían acceder 
al máster, fundamentalmente Enfermería y Fisioterapia, y también los de los postgrados 
actuales, a través de los resultados de las comisiones de Calidad de todos esos títulos. Sin duda, 
en todas ellas ha quedado de manifiesto la conveniencia de ampliar hacia una vertiente más 
investigadora la oferta actual en dicha materia. En los dos últimos años se han hecho sondeos 
entre los estudiantes del último curso de estudios de grado, en los que se ha constatado que 
existe poca oferta de estudios de Máster en Ciencias de la Salud con aplicación clínica, por lo 
que se están llevando a cabo un proceso de salida o de ida y vuelta, de forma que se matriculan 
en un título de similares características al solicitado en otra comunidad autónoma para luego en 
ocasiones volver a hacer el doctorado en la Universidad de Salamanca, proceso en el que se 
pierden algunos talentos de manera irremediable. 


En lo que se refiere a las consultas en el ámbito externo, la posibilidad de abrir un nuevo título 
con estas características ha sido expuesta en diversos foros profesionales: sociedades científicas 
como la Federación de Asociaciones de Enfermería Familiar y Comunitaria (FAECAP) 
https://faecap.es/ , o la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria 
https://www.semfyc.es/. También ha sido refrendada por profesores e investigadores invitados 
en la Universidad de Salamanca, que han conocido de primera mano la oferta de postgrado y la 
capacidad formativa de la plantilla de las áreas de Enfermería y Fisioterapia.  


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, 
ha sido avalada por la Junta de Facultad de Enfermería y Fisioterapia (06 de mayo de 2025). 
Posteriormente, recibió el informe favorable de Coordinación de Titulaciones de Postgrado, de 
la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 26 de junio de 2025. 


 


 
1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas  
 
Profesionales capaces de integrarse en equipos interdisciplinares y de diseñar, implementar y 
evaluar programas de intervención eficaces en estilos de vida saludables, en una amplia 
diversidad de contextos sociales, sanitarios y educativos.  
Las posibles salidas profesionales son:  
1. Profesionales del ámbito sanitario especializados en la promoción de la salud y prevención 
de y la prevención de enfermedades.  
2. Profesionales del ámbito educativo y social que desarrollan su labor con poblaciones 
infantiles, adolescentes, adultas o mayores, y que requieren formación especializada para 
implementar programas de promoción de hábitos saludables en contextos escolares, 
comunitarios o de intervención social.  
3. Consultor o asesor en políticas de salud y bienestar.  
4. Técnicos de salud pública y personal vinculado a administraciones públicas, ONG o 
entidades comunitarias, implicados en el diseño y ejecución de programas de intervención en 
salud poblacional y promoción del bienestar.  
5. Investigadores en salud, comportamiento y estilos de vida.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11 de diciembre de 2025 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe especificar qué personal de la Facultad de Enfermería estará destinado a la gestión específica 
del máster. La previsión del personal de apoyo es globalmente adecuada y suficiente para la puesta en 
marcha del Máster, aunque se debe realizar una planificación más detallada en áreas de 
especialización y soporte técnico, dada la naturaleza semipresencial del título. 


 


En relación con la solicitud de la comisión evaluadora de especificar el personal destinado a la gestión 
y detallar el soporte técnico para la modalidad semipresencial, se presentan las siguientes precisiones: 


Gestión Administrativa: El soporte administrativo será asumido de manera preferente por la Secretaría 
de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia. 


Para valorar la adecuación de la carga de trabajo, es importante señalar que la Facultad cuenta con 615 
alumnos en los grados de Enfermería y Fisioterapia (títulos de largo recorrido y consolidados). La 
incorporación de los 30 alumnos del máster supone menos del 5% del total del estudiantado del centro, 
por lo que la carga de trabajo del personal administrativo se considera totalmente adecuada. Las labores 
del personal técnico, de gestión, de administración y servicios (PTGAS) están diseñadas para cubrir 
tanto las necesidades presenciales como las online, asegurando una atención integral. 


Soporte Técnico y Atención al Estudiante: Dada la naturaleza semipresencial, se ha diseñado una 
planificación técnica detallada que combina recursos propios de la Facultad e institucionales o generales 
de la Universidad. 


Soporte de Centro y Especialización: El soporte de primer nivel será proporcionado por dos técnicos de 
soporte informático de la Facultad, quienes gestionarán las aulas híbridas y las incidencias en las 
sesiones síncronas. Asimismo, el soporte en áreas de especialización se completa con la participación 
de una técnica especialista de la Unidad de Simulación de la Facultad, quien supervisará los recursos 
necesarios para las intervenciones prácticas presenciales. 


Soporte Institucional (CPD): El servicio de informática de la USAL ofrece atención directa mediante el 
correo soporte@usal.es y el teléfono 1111. Además, se pone a disposición del alumnado el portal "Soy 
nuevo en la USAL" (https://sicpd.usal.es/display/LAZ/Soy+nuevo+en+la+USAL), una herramienta de 
soporte inicial para el nuevo estudiante que facilita la autogestión de su identidad digital (correo, claves), 
la configuración de acceso a la red y el aprendizaje de los protocolos de comunicación de incidencias. 


Garantía de Continuidad y Virtualidad: El soporte para el aprendizaje en línea lo garantiza el equipo de 
Studium (47 técnicos). Se integrará la herramienta de proctoring SMOWL PRO y, como plan de 
contingencia ante fallos técnicos, se dispone de la licencia Google Workspace for Education Plus 
(https://inteligenciaartificial.usal.es/) (Google Meet y herramientas de colaboración), recientemente 
adquirida por la USAL. 


Los recursos actuales se dedicarán específicamente a cubrir las necesidades derivadas de la puesta en 
marcha de esta titulación. A diferencia de los grados actuales de la facultad, que al ser presenciales no 
demandan este despliegue técnico virtual, el máster contará con una estructura humana y tecnológica 
prioritaria que garantiza su éxito. 


 


Se ha modificado la Memoria en el aparado 5.2 “Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios” 


Para el desarrollo de las actividades formativas y la correcta gestión del Máster, se cuenta con el apoyo 
del personal técnico, de gestión, de administración y servicios (PTGAS) de la Facultad de Enfermería y 
Fisioterapia de la Universidad de Salamanca. Este soporte se estructura en tres niveles: C
SV


: 9
58


03
51


36
24


90
09


87
25


52
49


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sicpd.usal.es/display/LAZ/Soy+nuevo+en+la+USAL

https://inteligenciaartificial.usal.es/

https://enfermeriayfisioterapia.usal.es/personal-de-administracion-y-servicios/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958035136249009872552496





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables 


ID Título: 3500982 


Gestión Administrativa y de Centro: El título cuenta con el apoyo de la Secretaría del Centro para la 
gestión de expedientes y matriculación, así como de los servicios de conserjería y biblioteca de la 
Facultad. Todo este personal tiene vinculación permanente con la Universidad de Salamanca y 
formación específica adaptada a sus puestos de trabajo. 


Soporte Técnico de Centro: Dada la naturaleza semipresencial del título, la Facultad garantiza el apoyo 
de dos técnicos de informática (para el soporte de aulas híbridas y resolución de incidencias en sesiones 
síncronas) y un técnico especialista de simulación para la supervisión de los recursos necesarios en las 
intervenciones prácticas presenciales. 


Soporte Técnico Virtual y Contingencia: El soporte para el aprendizaje en línea está garantizado por el 
equipo del Campus Virtual Studium, que cuenta con una plantilla de 47 técnicos especializados. Como 
refuerzo a la calidad y seguridad de la evaluación virtual, el título integrará la herramienta de proctoring 
SMOWL PRO. Asimismo, como garantía de continuidad ante eventuales fallos técnicos de la plataforma 
principal, se utilizarán herramientas alternativas como Google Meet y Google Workspace, para las 
cuales la USAL ha adquirido recientemente la licencia Google Workspace for Education Plus.  


Este soporte se completa con los servicios centrales de la Universidad de Salamanca (CPD y Servicio 
de Innovación y Producción Digital) detallados en el apartado 6.1. 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


El máster se apoya en el Campus Virtual Studium (plataforma Moodle), con soporte técnico continuo 
proporcionado por el Servicio de Informática (SiCPD). Este entorno permite comunicación síncrona y 
asíncrona, tutorías, entrega de trabajos con verificación de originalidad (Turnitin) y evaluaciones en 
línea, conforme a los estándares de calidad de la USAL. Sin embargo, no se explicita la existencia de 
sistemas que garanticen el control de la identidad y del entorno en la realización de las pruebas de 
evaluación online. Se debe subsanar esta cuestión. 


 


Se atiende al requerimiento de la Comisión de Evaluación ampliando la información solicitada. 


Se ha modificado la memoria en el apartado 4.3 “Sistemas de evaluación” 


En las pruebas presenciales se seguirá la normativa de evaluación establecida por la Universidad de 
Salamanca (https://www.usal.es/reglamento-de-evaluacion-de-la-universidad-de-salamanca). Para 
garantizar la identidad del estudiante en los sistemas de evaluación no presenciales, se contará con la 
herramienta de evaluación online y “proctoring” SMOWL PRO. Esta constituye una herramienta 
especializada en la supervisión y monitorización de actividades en línea con el propósito de asegurar la 
integridad del proceso y prevenir posibles actos fraudulentos. Posibilita la incorporación de una 
supervisión integral de 360° mediante el uso de una segunda cámara (como un smartphone o una tablet), 
permitiendo verificar que el entorno donde se lleva a cabo la evaluación cumple con todas las garantías 
necesarias. Asimismo, el requisito del registro previo por parte del alumnado incluyendo una fotografía 
o documento nacional de identidad para su reconocimiento, permite garantizar la identidad del 
estudiante en todas las actividades de evaluación síncronas. También se aplicará un protocolo de control 
del entorno físico del estudiante durante las evaluaciones. La autenticación se ve reforzada por el 
contacto continuo entre docentes y estudiantes durante el curso. 


 


Se ha modificado la memoria en el apartado 6.1: “Recursos materiales y servicios” 


- Sistemas de garantía de evaluación online y “proctoring”, con la herramienta de supervisión y 
monitorización para asegurar la integridad del proceso, SMOWL PRO. 
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Se debe detallar cómo se garantizará la tutorización y el seguimiento en la modalidad híbrida. 


 


Se atiende al requerimiento de la Comisión de Evaluación ampliando la información solicitada, a través 
de las siguientes consideraciones: 


La modalidad semipresencial del Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de 
Vida Saludables se articula a partir de un modelo de tutorización y seguimiento continuo del 
estudiantado, concebido como un elemento estructural del proceso formativo. Este modelo integra de 
manera coordinada la docencia presencial y virtual, garantizando un acompañamiento académico 
sistemático a lo largo de las distintas asignaturas y favoreciendo la coherencia entre las actividades 
desarrolladas en ambos entornos.   


En la parte presencial se garantizará la posibilidad de establecer tutorías con los profesores responsables 
de cada asignatura, haciendo coincidir estas sesiones con los días que haya clases presenciales. De este 
modo, se facilita la posibilidad de realizar la docencia y la tutoría en similares momentos para los 
estudiantes que tengan que desplazarse. 


En cuanto a la parte online, se realizarán acciones de tutoría a través de videollamadas, correos 
electrónicos o llamadas telefónicas con los profesores de las distintas asignaturas. Así se garantizará un 
sistema de seguimiento y tutorización efectivo que dé cobertura al sistema híbrido que presenta el 
Máster. 


La tutorización garantizará que cada estudiante pueda recibir al menos 0,5 horas por cada ECTS que 
tenga la asignatura. 


 


Se ha modificado la memoria en el apartado 4.2 “Actividades y metodologías docentes” añadiendo la 
sección 4 de “Mecanismos de tutorización” 


El seguimiento del alumnado se llevará a cabo a través de la implicación directa del profesorado 
responsable de cada asignatura, que asumirá funciones tanto docentes como tutoriales, combinando 
sesiones presenciales, tutorías virtuales y mecanismos de seguimiento asociados a las actividades 
formativas y evaluativas. Se incluye en esta actividad docente la atención personalizada e individual a 
través de distintas herramientas de comunicación (correo electrónico, videoconferencia, teléfono, etc.) 
que tiene como finalidad atender consultas o dudas particulares y asesorar a cada estudiante sobre 
aspectos de tipo académico. Los tiempos de interacción profesor-estudiante serán variables en función 
de las características de las asignaturas y de las necesidades del estudiante. Se considera, como valor 
promedio, la dedicación de 0.5 horas a esta actividad, por ECTS que tenga cada asignatura. 


 


Se ha modificado la memoria en el apartado 6.1 ”Recursos materiales y servicios” 


El seguimiento del alumnado se llevará a cabo a través de la implicación directa del profesorado 
responsable de cada asignatura, que asumirá funciones tanto docentes como tutoriales, combinando 
sesiones presenciales, tutorías virtuales y mecanismos de seguimiento asociados a las actividades 
formativas y evaluativas. Se considera, como valor promedio, la dedicación de 0,5 horas por estudiante 
a esta actividad, por cada ECTS que tenga cada asignatura. 
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La gestión de las prácticas académicas externas se ajusta a la normativa de la USAL, y su elección se 
basa en el expediente académico. Se mencionan como entidades colaboradoras el Ayuntamiento de 
Salamanca, la Diputación Provincial, la Junta de Castilla y León y el Instituto de Investigación 
Biomédica de Salamanca (IBSAL), entre otras, con varios convenios genéricos vigentes. Se deben 
adjuntar dichos convenios, incluyendo el número de plazas específicas ofertadas para este máster, para 
que pueda garantizarse la disponibilidad de plazas suficientes para todos los estudiantes. Además, se 
debe incluir una tabla resumen en la que se incluya para cada una de las entidades el número de plazas 
que cada entidad se compromete a tutorizar 


 


Se atiende al requerimiento de la Comisión de Evaluación ampliando la información solicitada: 


Se aprovecha la alegación para actualizar la vigencia de los Convenios de Cooperación Educativa, 
incluyendo como anexos el contenido de estos: USAL/3117, USAL/0985, USAL/5667, USAL/6582. 
En ellos se contempla a todos los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cualquiera de los 
estudios oficiales y propios ofertados. A cada estudiante que realice las PAE se deberá confeccionar el 
correspondiente Proyecto Formativo donde se reflejen los resultados de aprendizaje a adquirir, así como 
las actividades a desarrollar en el periodo establecido y duración de la práctica en la entidad 
colaboradora. 


Se incluyen también como anexos a este documento de alegaciones, las cartas de “compromiso para la 
acogida de estudiantes en PAE” con el número máximo que cada entidad colaboradora puede asumir 
por curso académico. 


 


Se ha modificado la memoria en el apartado 6.2 “Procedimiento para la gestión de las Prácticas 
Académicas Externas”  


Se actualizan las fechas de firma y vigencia de los convenios: USAL/3117, USAL/0985 y USAL/5667. 
Se incluye el contenido íntegro de estos convenios y del USAL/6582 como anexos. También se incluyen 
como anexos las cartas de compromiso para la acogida de estudiantes en PAE. 


En la Tabla 11 se detalla el número de las plazas a las que se compromete cada una de las empresas u 
organismos para cubrir la demanda de las PAE propuestas. 


 


Tabla 11. Número máximo de estudiantes en prácticas por curso académico que se compromete en 
cada Convenio de Cooperación Educativa. 


 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Nº DE 
ESTUDIANTES 


(Capacidad máx.) 


USAL/3117: Ayuntamiento de Salamanca – Escuela Municipal de Salud 10 


USAL/0985: Diputación Provincial de Salamanca 0 


USAL/5667: Consejería Territorial de Sanidad de Salamanca 5 


USAL/6582: IBSAL 16 


TOTAL DE ESTUDIANTES POR CURSO ACADÉMICO 31 


 


 


 C
SV


: 9
58


03
51


36
24


90
09


87
25


52
49


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958035136249009872552496





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables 


ID Título: 3500982 


 


Se debe detallar cómo se organizarán las prácticas presenciales en coherencia con la modalidad 
semipresencial del título, incluyendo ubicación geográfica, compatibilidad temporal y alternativas 
virtuales. 


 


Se recuerda que, aunque la realización de prácticas es obligatoria para la superación del Máster, en 
determinados casos se podrá reconocer total o parcialmente su realización por actividades ya 
desempeñadas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) 
estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la comisión de 
Docencia, que decidirá sobre la misma. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser 
reconocida en forma de créditos académicos, siempre que dicha experiencia esté claramente relacionada 
con los conocimientos, habilidades y competencias especificadas en el plan de estudios (punto 3.2 de 
esta memoria de verificación). 


La asignatura de Prácticas Académicas Externas Curriculares en este Máster Universitario tiene un 
carácter estrictamente presencial. Esta presencialidad, 75 horas, se justifica por la necesidad de que el 
alumnado adquiera competencias profesionales directas en entornos reales de aplicación, fundamentales 
en un título del ámbito de las Ciencias de la Salud. Al tratarse de un máster con un enfoque 
marcadamente aplicado, las prácticas están diseñadas para que el estudiante se integre en equipos 
multidisciplinares de instituciones con las que la Universidad de Salamanca mantiene convenios de 
colaboración educativa, donde debe interactuar directamente con profesionales y usuarios. Esta 
inmersión física es indispensable para que los tutores de las entidades colaboradoras realicen una tutela 
efectiva, supervisando "in situ" la ejecución de intervenciones sobre estilos de vida saludables y 
garantizando que el aprendizaje se ajuste a la realidad asistencial, investigadora o comunitaria. Además, 
aunque el máster sigue una modalidad híbrida para su parte teórica, la planificación reserva las horas de 
las prácticas para una interacción directa que no puede ser sustituida por medios virtuales sin 
comprometer la calidad de la formación práctica y la adquisición de las habilidades clínicas y de 
liderazgo previstas en el plan de estudios. 


 


Se ha modificado la memoria en el apartado 6.2 “Procedimiento para la gestión de las Prácticas 
Académicas Externas” 


Dada la modalidad semipresencial del MU, las prácticas se han diseñado para ser plenamente 
compatibles con la actividad virtual. La organización temporal de las materias responde al criterio de 
impartir en primer lugar los contenidos fundamentales y obligatorios para el alumnado, concentrando la 
mayor parte de éstos en el primer semestre. Una vez adquiridos los conocimientos y capacidades 
necesarios, el segundo semestre se dedica al resto de asignaturas obligatorias, así como a las asignaturas 
optativas, las Prácticas Académicas Externas y el Trabajo Fin de Máster. 


Las PAE se desarrollarán íntegramente en entidades con convenios educativos del municipio y provincia 
de Salamanca en el segundo semestre, entre febrero y mayo de cada curso académico (desde semana 3 
a la semana 16 del semestre según calendario académico oficial), tendrán una duración de 2-3 semanas 
por estudiante, cumpliendo con el criterio de 1 o 2 estudiantes por tutor profesional. La duración total 
por estudiante es de 75 horas de dedicación presencial a las actividades de planificación e 
implementación de los programas de promoción y prevención que estén desarrollando las entidades 
colaboradoras. El profesorado responsable de las prácticas establecerá contactos previos, intermedios y 
finales con los tutores profesionales externos para asegurar que la estancia contribuya eficazmente a los 
resultados de aprendizaje sin interferir con el resto de las actividades docentes programadas en este 
semestre. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre estilos de vida saludables consta de 
60 ECTS distribuidos en 45 ECTS obligatorios teóricos, 3 ECTS de créditos optativos, 3 ECTS de 
créditos de prácticas curriculares y 9 ECTS del Trabajo de Fin de Máster.  


Tabla 2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 


Semestre 1 (30 ECTS) Semestre 2 (30 ECTS) 


Materias/asignaturas: ECTS: Tipología: Materias/asignaturas: ECTS: Tipología: 


OB/1 Estilos de vida y modelos de 
modificación de conductas relacionadas con 
la salud 


6 Obligatoria OB/7 Diseño de intervenciones 
basadas en Sexo-Género en Salud 3 Obligatoria 


OB/2 Metodología y aspectos éticos y legales 
en el diseño de intervenciones basadas en la 
modificación de estilos de vida 


6 Obligatoria 
OB/8 Intervención en modificación 
de estilos de vida con perspectiva de 
ciclo vital 


6 Obligatoria 


OB/3 Estadística aplicada en el análisis de la 
efectividad de intervenciones sobre estilos 
de vida 


3 Obligatoria 
OB/9 Intervención en bienestar 
emocional y reducción del consumo 
de tóxicos 


6 Obligatoria 


OB/4 Diseño de intervenciones basadas en 
ejercicio físico terapéutico y entrenamiento 
cognitivo 


6 Obligatoria 


OP/1 Comunicación y divulgación en 
promoción de la salud* 
OP/2 Gestión y Liderazgo en 
promoción de la salud* 
OP/3 Investigación cualitativa en 
promoción de la salud* 


3 Optativa 


OB/5 Intervenciones Nutricionales: De la 
Evidencia Científica a la Práctica Clínica 6 Obligatoria PAE Prácticas externas curriculares 3 Prácticas 


externas 


OB/6 Tecnología en la intervención sobre 
estilos de vida 3 Obligatoria TFM Trabajo de Fin de Máster 9 TFM 


* El estudiante debe elegir una de las asignaturas de carácter optativo ofertadas. 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
* La distribución y porcentaje de presencialidad se refiere en el apartado 4.2 Actividades docentes 
* Los sistemas de evaluación y las ponderaciones mínimas y màximes se refieren en el apartado 4.4. 
Sistemas de evaluación 


Tabla 3. Plan de estudios 


 
Materia 1: OB/1 Estilos de vida y modelos de modificación de conductas relacionadas con la salud 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº1 
Modalidad Semipresencial o híbrida 
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Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C4, C5, C6, C7, C8, C9 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H5 
Competencias (K): K1, K2, K3, K4, K5 


Materia 2: OB/2 Metodología y aspectos éticos y legales en el diseño de intervenciones basadas en 
la modificación de estilos de vida 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº1 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C9 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H9 
Competencias (K): K1, K2, K3, K4, K5, K7 


Materia 3: OB/3 Estadística aplicada en el análisis de la efectividad de intervenciones sobre estilos 
de vida 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº1 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C2, C3, C6 
Habilidades (H): H1, H3, H4 
Competencias (K): K1 


Materia 4: OB/4 Diseño de intervenciones basadas en ejercicio físico terapéutico y entrenamiento 
cognitivo 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº1 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C4, C6 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H9 
Competencias (K): K1, K2, K4, K7 


Materia 5: OB/5 Intervenciones Nutricionales: De la Evidencia Científica a la Práctica Clínica 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº1 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C5, C6 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H9 
Competencias (K): K1, K3, K4, K7 


Materia 6: OB/6 Tecnología en la intervención sobre estilos de vida 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº1 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C4, C5, C6, C7, C8, C9 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H5, H6, H7 
Competencias (K): K1, K2, K3, K5, K6 


Materia 7: OB/7 Diseño de intervenciones basadas en Sexo-Género en Salud 
Número de créditos ECTS 3 
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Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H9 
Competencias (K): K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7 


Materia 8: OB/8 Intervención en modificación de estilos de vida con perspectiva de ciclo vital 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H9 
Competencias (K): K1, K2, K3, K4, K5, K7 


Materia 9: OB/9 Intervención en bienestar emocional y reducción del consumo de tóxicos 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C6, C7 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H9 
Competencias (K): K1, K4, K5, K7 


Materia 10: OP/1 Comunicación y divulgación en promoción de la salud 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C6, C8 
Habilidades (H): H2, H3, H6, H7 
Competencias (K): K6 


Materia 11: OP/2 Gestión y Liderazgo en promoción de la salud 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C3, C6, C9 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H6, H7 
Competencias (K): K6 


Materia 12: OP/3 Investigación cualitativa en promoción de la salud 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C3, C4, C5, C6, C7 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H9 
Competencias (K): K1, K2, K3, K4, K5 


Materia 13: PAE Prácticas externas curriculares 
Número de créditos ECTS 3 


C
SV


: 8
72


89
01


92
11


80
47


55
37


86
60


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872890192118047553786607





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Diseño de intervenciones sobre estilos de 
vida saludables. 4.1 Planificación 


 


4 


 


Tipología Prácticas externas 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9 
Competencias (K): K1, K2, K3, K4, K5, K6 


Materia 14: TFM Trabajo de Fin de Máster 
Número de créditos ECTS 9 


Tipología Trabajo de Fin de Máster (revisión bibliográfica, proyecto de iniciación a 
la investigación, desarrollo de un programa de salud …). 


Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Semipresencial o híbrida 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos (C): C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 
Habilidades (H): H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H9 
Competencias (K): K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7 


 


Tabla 4. Distribución de resultados de aprendizaje por materias 
Resultados De 


Aprendizaje 
MATERIAS 


M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 


C1 X X  X X X X X X   X X X 


C2  X X X X X X X X    X X 


C3  X X X X  X X X  X X X X 


C4 X X  X  X X X    X X X 


C5 X X   X X X X    X X X 


C6 X X X X X X X X X X X X X X 


C7 X X    X X X X   X X X 


C8 X     X X   X   X X 


C9 X X    X X    X  X X 


K1 X X X X X X X X X   X X X 


K2 X X  X  X X X    X X X 


K3 X X   X X X X    X X X 


K4  X X  X X  X X X   X X X 


K5 X X    X X X X   X X X 


K6      X X   X X  X X 


K7  X  X X  X  X     X 


H1 X X X X X X X X X  X X X X 


H2 X X  X X X X X X X X X X X 
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Resultados De 
Aprendizaje 


MATERIAS 


M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 


H3 X X X X X X X X X X X X X X 


H4  X X X X  X X X   X X X 


H5 X X  X X X X X X   X X X 


H6      X    X X  X X 


H7      X    X X  X X 


H8             X  


H9  X  X X  X X X   X X X 


 


Coordinación Académica del Título 
Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del 
Director o Directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de Calidad del 
Título. 


La Comisión Académica del Máster (CAM) ejercerá las funciones de ordenación académica de 
las enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano académicamente 
responsable del título (Facultad de Enfermería y Fisioterapia). Son funciones de esta comisión, 
entre otras: a) Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente entre 
las asignaturas, lo que implica establecer un calendario de desarrollo de las asignaturas; b) 
Mantener una comunicación directa con los estudiantes mediante el correo electrónico de 
referencia de la comisión y reuniones a final de cada semestre, para poder conocer el desarrollo 
del plan de estudios y corregir ágilmente las disfunciones que puedan surgir; c) Garantizar la 
coherencia de los criterios de evaluación y velar por su cumplimiento según la normativa 
vigente; d) Establecer los criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante. 
Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se organizarán 
reuniones del profesorado. 


Composición de la Comisión Académica de Máster  


De acuerdo con la normativa interna de la USAL (Bases para la armonización del mapa de 
titulaciones de la Universidad de Salamanca, Aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de febrero 
de 2011 y modificado parcialmente en Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019), el 
Máster contará con una Comisión Académica, que ejercerá las funciones de ordenación 
académica de las enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y aprobación del órgano 
académicamente responsable del título (Facultad de Ciencias). En particular, serán funciones de 
la Comisión Académica:  


a) Elaborar la propuesta de la programación docente anual del curso académico.  


b) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y empresas.  


c) Establecer y publicar los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes.  


d) Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes según los criterios de admisión y selección 
definidos.  


C
SV


: 8
72


89
01


92
11


80
47


55
37


86
60


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872890192118047553786607





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Diseño de intervenciones sobre estilos de 
vida saludables. 4.1 Planificación 


 


6 


 


e) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 
establecido en la Memoria de Verificación del título.  


f) Elaborar el presupuesto económico anual del Máster.  


 


La Comisión Académica estará presidida por el Director/a de Máster, que actuará como 
coordinador/a de la titulación, que será un docente con vinculación permanente y dedicación a 
tiempo completo. 


El director/a estará asistido en sus labores de coordinación por la propia Comisión Académica, 
compuesta por:  


• Coordinadores de las Materias 2, 4, 5, 6, 10 y 11, uno de los cuales actuará como Secretario/a.  


• Representantes de alumnos, para que la representación de los estudiantes sea de, al menos, 
el 25%.  


• Representante del PTGAS.  


Para coordinar la organización y desarrollo de la actividad docente del Máster se organizarán 
reuniones del profesorado, principalmente virtuales, en dos momentos. Al inicio del curso, con 
tres objetivos: planificar las actividades docentes a lo largo del curso para evitar períodos de 
excesiva carga de trabajo a los estudiantes, acordar unos criterios de evaluación comunes 
apropiados para medir las competencias adquiridas y evitar solapamientos y repeticiones en los 
contenidos de las asignaturas. Al final de cada semestre, para evaluar el desarrollo de este. 


El órgano académico responsable de la organización académica de este Máster Universitario es 
la Facultad de Enfermería y Fisioterapia y siguiendo las Directrices para la coordinación de 
titulaciones en la USAL (aprobadas en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificadas en 
Consejo Gobierno 22/12/2020) 
https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/10862-
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf, las competencias de la coordinación del 
Título se concretan en: 


• Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las 
asignaturas. 


• Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de 
contenidos significativos en el plan de estudios de la titulación. 


• Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de 
evaluación del estudiantado en cada semestre y curso. 


• Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la 
titulación, así como el seguimiento de las acciones de mejora. 


• Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, 
modificación y reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo 
responsable de la titulación, en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


• Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 


• Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de 
revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en 
procedimientos de evaluación por competencias. 


• Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 
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El Máster Universitario tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del/la 
Decano/a del Centro, se encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


• Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, 
con el órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la 
Comisión Académica, la Comisión de Trabajos Fin de Máster, y la Comisión de Calidad 
de la titulación, así como con el Vicerrectorado competentes en materia de docencia y 
postgrado. 


• Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al 
profesorado, al estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento 
de los procesos de calidad. 


• Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y 
reacreditación del título, así como en el control de los documentos y el seguimiento de 
las acciones de mejora. 


• Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de 
seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de 
mejora del mismo. 


• Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación 
ante cualquier instancia. 


• Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades 
académicas y de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le 
reconoce la normativa universitaria. 


• Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de 
los profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


• Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden. 


• Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de 
nuevo ingreso y en el plan de tutorías. 


 


Mecanismos de tutorización  


En este Máster se proponen las siguientes actividades de acción tutorial:  


1.- Tutoría de Principio de curso. Una vez realizada la asignación de profesores tutores por la 
Comisión Académica, cada profesor tutor realizará, de forma individual, una primera toma de 
contacto con los estudiantes que le hayan sido asignados. Esta tutoría tendrá un carácter 
genérico ya que se tratarán al menos los siguientes aspectos:  


- Intereses del estudiante acerca del Máster, para optimizar la tarea de orientación a lo 
largo del curso académico.  


- Funcionamiento del Máster: estructura por asignaturas, plazos de presentación de 
tareas.  


2. Tutoría continua: El proceso de tutorización y seguimiento será continuo a lo largo del 
desarrollo del contenido de la asignatura. Dicha tutorización será individual y personalizada.  


3. Tutoría final: se hará una tutorización grupal a final de cada materia, de carácter académico 
principalmente, en la que se expondrán las dificultades encontradas por parte del alumnado.  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


La plantilla de profesorado de este Máster Universitario está formada por un conjunto interdepartamental 
de docentes, que destaca por su elevada experiencia tanto docente (media de 20 años de docencia) como 
científica (media de 2,7 tesis doctorales dirigidas en los últimos 6 años). Esto se evidencia con el elevado 
número de quinquenios docentes y sexenios de investigación con el que cuentan (media de 3.3 
quinquenios docentes y 1.9 sexenios de investigación).  


El número de profesorado implicado en el máster universitario es de 21 docentes, todos ellos doctores. 
Dada la interdisciplinariedad del máster, las titulaciones de origen son diversas: enfermeros, 
fisioterapeutas, psicólogos, nutricionistas, farmacéuticos, bioquímicos, médicos, biólogos. 


La distribución por categoría académica es la siguiente: 1 catedrático de universidad (5 %), 10 profesores 
titulares de universidad, uno de ellos con plaza vinculada (47 %), 8 profesores permanentes laborales y 1 
contratado doctor (43 %) y 1 profesor ayudante doctor (5 %). Por otra parte, hay 4 profesores acreditados 
a figuras más altas: 1 TU acreditado a CU, 1 TU vinculado acreditado a CU, 1 PPL acreditado a TU, y 1 PAD 
acreditado a PPL. 


El profesorado participante tiene contrastadas habilidades de formación en el entorno virtual que se viene 
utilizando desde el año 2010 sistemáticamente como entorno de aprendizaje complementario a las 
experiencias formativas presenciales en la docencia que vienen impartiendo en la USAL. Esta formación 
especializada en docencia en entornos virtuales se ha adquirido a través de los cursos de formación 
específicos en las distintas herramientas de la docencia online que ofrece el IUCE de la Universidad de 
Salamanca (Herramientas Google para la docencia dentro y fuera del aula; SPOC: ZOOM como 
herramienta para videoconferencia; elaboración de píldoras audiovisuales; herramientas audiovisuales 
de streaming aplicadas a la investigación e innovación en procesos de enseñanza y aprendizaje; entre 
otros). En todos ellos, a veces de forma directa y a veces de forma transversal, se incluye un número muy 
destacado de cursos sobre adquisición de destrezas vinculadas a la impartición de docencia virtual y el 
uso de TIC, compromiso adquirido en el Plan de Desarrollo de la Docencia Virtual (PDDV) de la Universidad 
de Salamanca aprobado en Consejo de Gobierno del 24 de julio de 2014. 


No obstante, se cuenta con personal de diferentes servicios de la Universidad de Salamanca como son el 
Servicio de Producción e Innovación Digital y el Centro de Procesamiento de Datos para temas 
informáticos que también podrían dar soporte en diferentes fases de diseño y desarrollo del máster (ej., 
en la producción de contenidos digitales, la implementación de metodologías basadas en TIC, labores de 
marketing…). 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 7. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo 2025)  


 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Catedrático 
de 
Universidad - 
CU 


1 3 1  6 6 


Profesor 
Titular de 
Universidad - 
TU 


9 43.5 9 1 20 43 
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Profesor 
Titular de 
Universidad 
vinculado – 
TU vinc. 


1 10.5 1 1 4 2 


Profesor 
Permanente 
Laboral - PPL 


8 34 8 1 11 14 


Profesor 
Contratado 
Doctor - PCD 


1 3.5 1  0 5 


Profesor 
Ayudante 
Doctor- PAD 


1 7.5 1 1 0 0 


Total 21 102 21 4 41 70 


 


Tabla 8. Detalle del profesorado asignado al título por áreas de conocimiento (marzo 2025) 
 
Área o ámbito de conocimiento: Enfermería 
Número de profesores/as 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías TU – TU vinc - PPL   
Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


OB 2 - Metodología y aspectos éticos y legales en el diseño de 
intervenciones basadas en la modificación de estilos de vida. (6 ECTS) 
OB 8 - Intervención en modificación de estilos de vida con perspectiva de 
ciclo vital. (6 ECTS) 
OB 9 - Intervención en bienestar emocional y reducción del consumo de 
tóxicos. (6 ECTS) 
OP – 1 Comunicación y divulgación en promoción de la salud. (3 ECTS) 
OP – 3 Investigación cualitativa en promoción de la salud. (3 ECTS) 
TFM. (9 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 31.5 
ECTS disponibles (potenciales) 31.5 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías TU  
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
OB 3 - Estadística aplicada en el análisis de la efectividad de intervenciones 
sobre estilos de vida. (3 ECTS) 
TFM. (9 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica 
Número de profesores/as 2 
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Número de doctores/as 2 
Categorías TU - PPL 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
OB 7 - Diseño de intervenciones basadas en Sexo-Género en Salud. (3 
ECTS) 
TFM. (9 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Fisioterapia 
Número de profesores/as 6 
Número de doctores/as 6 
Categorías TU – PPL – PCD - PAD 
Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


OB 4 - Diseño de intervenciones basadas en ejercicio físico terapéutico y 
entrenamiento cognitivo. (6 ECTS) 
OB 6 - Tecnología en la intervención sobre estilos de vida. (3 ECTS) 
OP 2 - Gestión y Liderazgo en promoción de la salud. (3 ECTS) 
PAE 1 – Prácticas Académicas Externas Curriculares. (3 ECTS) 
TFM. (9 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 31.5 
ECTS disponibles (potenciales) 31.5 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías TU – PPL 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
OB 1 - Estilos de vida y modelos de modificación de conductas relacionadas 
con la salud. (6 ECTS) 
TFM. (9 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 7.5 
ECTS disponibles (potenciales) 7.5 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Nutrición y Bromatología 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías CU - TU – PPL 
Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
OB 5 - Intervenciones Nutricionales: De la Evidencia Científica a la Práctica 
Clínica. (6 ECTS) 
TFM. (9 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 10.5 
ECTS disponibles (potenciales) 10.5 
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Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías PPL 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
OB 1 - Estilos de vida y modelos de modificación de conductas relacionadas 
con la salud. (6 ECTS) 
TFM. (9 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 
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Tabla 9. Detalle del profesorado por Departamento (marzo 2025)  
Departamento: CIENCIAS BIOMÉDICAS Y DEL DIAGNÓSTICO 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
18 Medicina TU 


Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


Sí  6 0 OB – 1 45 240 24 4.5 19.5 


Profesor 
19 Medicina PPL 


Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


Sí  4 2 OB – 1 30 240 24 3 21 


 
Departamento: CIENCIAS FARMACÉUTICAS 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
16 Farmacia PPL 


Farmacia y 
Tecnología 
Farmacéutica 


Sí  2 1 OB – 7 25 240 24 2.5 21.5 


Profesor 
17 Farmacia TU 


Farmacia y 
Tecnología 
Farmacéutica 


Sí  6 4 OB – 7 35 240 24 3.5 20.5 
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Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Enfermería. 
Nutrición 
Humana y 
Dietética 


TU Enfermería Sí  1 2 OB – 2 75 240 24 7.5 16.5 


Profesor 
2 Fisioterapia TU Fisioterapia Sí  5 2 OB – 4  75 240 24 7.5 16.5 


Profesor 
3 Fisioterapia TU Fisioterapia Sí  5 1 OP – 2 45 240 24 4.5 19.5 


Profesor 
5 


Enfermería, 
Psicología PPL Enfermería Sí  1 1 OP – 1 45 240 24 4.5 19.5 


Profesor 
6 


Fisioterapia
, Psicología PAD Fisioterapia Sí PPL 0 0 OB – 6 45 180 18 4.5 13.5 


Profesor 
7 Fisioterapia TU Fisioterapia Sí  4 1 TFM 90 240 24 9 15 


Profesor 
8 Fisioterapia PPL Fisioterapia Sí  2 1 PAE – 1 45 240 24 4.5 19.5 


Profesor 
9 Medicina PCD Fisioterapia Sí  5 0 OB – 4 35 240 24 3.5 20.5 


Profesor 
10 Enfermería PPL Enfermería Sí  1 1 OB – 8 75 240 24 7.5 16.5 


Profesor 
11 Enfermería PPL Enfermería Sí  0 1 OP – 3 45 240 24 4.5 19.5 


Profesor 
12 Medicina TU vinc Enfermería  Sí CU 2 4 OB – 9 75 180 18 7.5 10.5 


 


 


 


 
Departamento: ESTADÍSTICA 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
13 Biología TU 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Sí  6 3 OB – 3 35 240 24 3.5 20.5 


Profesor 
14 Biología TU 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Sí  6 3 OB – 3 25 240 24 2.5 21.5 


 
Departamento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
15 Psicología PPL 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Sí  1 1 OB – 1 30 240 24 3 21 


 
Departamento: QUÍMICA ANALÍTICA, NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
4 


Farmacia, 
Bioquímic
a 


PPL Nutrición y 
Bromatología Sí TU 3 3 OB – 5 45 240 24 4.5 19.5 


Profesor 
20 Farmacia CU Nutrición y 


Bromatología Sí  6 6 OB – 5 30 240 24 3 21 


Profesor 
21 Farmacia TU Nutrición y 


Bromatología Sí CU 4 4 OB – 5 30 240 24 3 21 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No se requiere profesorado adicional. 


 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede 


 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede, ya que todo el profesorado tiene el grado de doctor. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Para el desarrollo de las actividades formativas del Máster, se cuenta con el apoyo del personal 
técnico, de gestión, de administración y servicios (PTGAS): secretaría, conserjería y biblioteca de 
la Facultad de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Salamanca, así como de un técnico 
de apoyo de informática y otro técnico de simulación. Todos ellos tienen vinculación 
permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de 
trabajo. Los estudiantes y docentes del máster también cuentan con el apoyo del personal 
técnico del Campus Virtual Studium (47 técnicos). A esto se añaden los servicios de la 
Universidad de Salamanca especificados en 6.1. 


Para el desarrollo de las actividades formativas y la correcta gestión del Máster, se cuenta con 
el apoyo del personal técnico, de gestión, de administración y servicios (PTGAS) de la Facultad 
de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Salamanca. Este soporte se estructura en tres 
niveles: 


Gestión Administrativa y de Centro: El título cuenta con el apoyo de la Secretaría del Centro para 
la gestión de expedientes y matriculación, así como de los servicios de conserjería y biblioteca 
de la Facultad. Todo este personal tiene vinculación permanente con la Universidad de 
Salamanca y formación específica adaptada a sus puestos de trabajo. 


Soporte Técnico de Centro: Dada la naturaleza semipresencial del título, la Facultad garantiza el 
apoyo de dos técnicos de informática (para el soporte de aulas híbridas y resolución de 
incidencias en sesiones síncronas) y un técnico especialista de simulación para la supervisión de 
los recursos necesarios en las intervenciones prácticas presenciales. 


Soporte Técnico Virtual y Contingencia: El soporte para el aprendizaje en línea está garantizado 
por el equipo del Campus Virtual Studium, que cuenta con una plantilla de 47 técnicos 
especializados. Como refuerzo a la calidad y seguridad de la evaluación virtual, el título integrará 
la herramienta de proctoring SMOWL PRO. Asimismo, como garantía de continuidad ante 
eventuales fallos técnicos de la plataforma principal, se utilizarán herramientas alternativas 
como Google Meet y Google Workspace, para las cuales la USAL ha adquirido recientemente la 
licencia Google Workspace for Education Plus. (https://inteligenciaartificial.usal.es/) 


Este soporte se completa con los servicios centrales de la Universidad de Salamanca (CPD y 
Servicio de Innovación y Producción Digital) detallados en el apartado 6.1. 


 


Tabla 10. Descripción del PTGAS adscrito a la Facultad de Enfermería y Fisioterapia  


PTGAS: Personal Técnico, de Gestión, Administración y Servicios  


CATEGORÍA / CUERPO / ESCALA NÚMERO DE PERSONAS 


Administrador del Centro 1 


Secretaria del Decanato 1 


Auxiliares administrativos en secretaria 2 


Jefa de Biblioteca 1 


Auxiliares de Biblioteca 2 


Coordinador Conserjería 1 


Oficial de Servicios e Información 4 


Unidad de Simulación: técnico especialista 1 


Aula de Informática: técnico especialista 2 
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TOTAL 15 


 


C
SV


: 9
56


48
04


77
62


17
10


38
02


22
76


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956480477621710380222767



		5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios



				2026-01-19T12:05:14+0100

		España












Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida 
Saludables. 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 
 


1 
 


 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Al tratarse de un máster universitario de carácter híbrido los recursos necesarios contemplarán 
recursos virtuales y presenciales. 


Como infraestructura básica, teniendo en cuenta el carácter híbrido del Máster, se contará con 
el Campus Virtual Studium. Dentro de este sistema de base moodle, cada asignatura contará 
con su curso particular y, dentro del mismo, toda la información y recursos necesarios para el 
desarrollo de la asignatura. Dentro de las herramientas de Studium el profesorado y el 
estudiantado podrá contar con: 


• Sistemas de comunicación y colaboración abiertos mediante foros, sistemas de 
videoconferencia (Blackboard), etc., incluyendo foros de coordinación académica.  


• Sistemas de comunicación para tutorías individualizadas.  


• Recursos educativos organizados, de naturaleza bibliográfica, videográfica, etc., 
tomados de repositorios públicos o elaborados ex-profeso por el profesorado. 


• Módulos de evaluación mediante cuestionarios y otras herramientas.  


• Módulos de entrega de trabajos con herramientas de detección de plagio (Turnitin) y de 
gestión de calificaciones.  


El acceso a la plataforma moodle Studium solo es posible mediante autenticación segura, que 
facilita y garantiza el SiCPD, el servicio de informática de la USAL. El servicio da soporte 24 horas 
a Studium, al sistema de copias de respaldo, a los sistemas de seguridad cibernética. 


La infraestructura necesaria para el desarrollo de la parte on-line del Máster está asegurada por 
la dotación que la Universidad de Salamanca ofrece a todos sus centros y es mantenida por los 
servicios informáticos de la universidad. Todos los profesores disponen de equipos portátiles o 
de escritorio en sus despachos con conexión a internet que pueden ser utilizados para la 
docencia on-line, donde se contemplará: 


- Aulas virtuales para uso docente con conexión remota por parte de los estudiantes, y control 
remoto de escritorio. 


- Sistemas de retransmisión en directo de actividades docentes (vídeo por streaming, cámaras 
web con función de seguimiento, sistemas de videoconferencia, y los softwares asociados). 


- Sistemas de grabación de recursos docentes (cámaras web, software de captación de imagen 
en pantalla, software de grabación y edición de vídeo, plataforma de alojamiento de recursos 
en la nube). 


- Sistemas de garantía de evaluación online y “proctoring”, con la herramienta de supervisión y 
monitorización para asegurar la integridad del proceso, SMOWL PRO. 


- Estaciones de trabajo accesibles en remoto para el procesado de datos masivos. 


- Sistemas de sensores de medición energética con conectividad LORAWAN, con acceso de 
visualización y gestión de datos vía web (IoT), disponibles para actividades prácticas. 
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- Aulas de informática: Se dispone de 1 aula de informática dotada con ordenadores de última 
generación conectados en red y sistema de proyección con un total de 36 puestos. 


 


Adicionalmente, los docentes y estudiantes tienen a su disposición los recursos facilitados por 
el servicio de Biblioteca de la Universidad de Salamanca (https://bibliotecas.usal.es/) así como 
por la Biblioteca de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia, en especial los libros y revistas 
electrónicas, así como los documentos (ej., artículos, tesis doctorales, recursos docentes, 
trabajos fin de máster) archivados en el repositorio virtual de la Universidad (Gredos). 


Para la docencia se hará uso de los recursos tecnológicos que la Universidad tiene en el Servicio 
de Producción e Innovación Digital y el Centro de Procesamiento de Datos. El primero de ellos 
dispone de personal altamente cualificado con perfil mixto, que incorpora creativos y 
diseñadores instruccionales, que funcionan como interfaz entre los técnicos y los docentes. 
Aglutina y coordina las acciones de la Universidad de Salamanca relacionadas con la 
virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y la implementación de 
procesos de innovación basados en las TIC. El segundo de ellos es un servicio informático de 
apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la Universidad de Salamanca. Provee de 
capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica, informatiza la gestión y mejora y 
mantiene la red en datos de la Universidad. A través del soporte Lazarillo el usuario puede recibir 
asesoría y resolver problemas técnicos. 


Las instalaciones de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia que se utilizarán para la docencia 
presencial del Máster se compartirán con las titulaciones que ya se ofertan: Grado en Enfermería 
y Grado en Fisioterapia. Se dispone de una herramienta de gestión de espacios SIRA de este 
centro, donde se puede ver la distribución de los espacios para la docencia: aulas, seminarios, 
salas de prácticas, aulas de informática, etc. Desde el Vicedecanato de Fisioterapia e 
Infraestructuras se realizará la coordinación pertinente para atender al reparto de espacios 
docentes necesarios para cumplir con la programación docente de las titulaciones que se 
impartan en la Facultad. 


La relación de espacios físicos de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia, ubicada en el Campus 
Miguel de Unamuno, es la siguiente: 


- Aulario docente: 6 Aulas (3 con capacidad de 96 estudiantes y 3 con capacidad de 72 
estudiantes). Hay puntos informáticos, con ordenador, cañón de proyección, además de 
conexión a Internet en todas las aulas. 


- Salas de prácticas con dotación de recursos necesarios para la práctica docente: 4 Salas de 
prácticas. 


- Seminarios-aulas de trabajo en grupo: 1 con capacidad de 25 estudiantes.  


- Sala de prácticas para Anatomía: 1 con capacidad para 16 estudiantes.  


- Sala de Simulación Avanzada. 


- Aula de Informática: 36 puestos.  


- Consultas: 2, con capacidad para 15 estudiantes.  


- Biblioteca y sala de lectura: 92 puestos de lectura y 2 puntos informáticos y 12 ordenadores 
portátiles en préstamo. 


- Sala de reuniones–seminario con capacidad para 15 estudiantes.  


- Salón de Actos: con un aforo de 72 personas.  


- Aseos: 11.  
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- Vestuarios: 2.  


- Área de Decanato: 4 despachos.  


- Área de administración: 4 puestos fijos.  


- Conserjería.  


- Todo el Centro dispone de conexión Wifi. 


 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes: 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO), ofrece una atención 
individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el 
estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 
estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, etc. 


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: 
apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, 
lenguaje, adicciones y conducta alimentaria. La Unidad de Atención a Universitarios con 
Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y 
atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida 
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades 
concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de 
itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de 
evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los 
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de 
adaptaciones curriculares individualizada del estudiante, en los casos en los que procede. 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para 
ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y 
extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias 
profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento. 


• La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la 
modalidad semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos 
e información necesaria para la experiencia digital, entre ellos Studium, campus virtual de la 
USAL y elemento central para la enseñanza semipresencial y no presencial en cuya página 
principal los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con 
el entorno. Studium ofrece también un teléfono de soporte a los usuarios de la plataforma. 


A través de Studium se realizarán tutorías virtuales, tanto de cada asignatura en el Máster como 
a nivel general (convocadas por el director del Máster), para realizar un seguimiento de las 
inquietudes y necesidades del estudiantado a lo largo del curso. El seguimiento del alumnado se 
llevará a cabo a través de la implicación directa del profesorado responsable de cada asignatura, 
que asumirá funciones tanto docentes como tutoriales, combinando sesiones presenciales, 
tutorías virtuales y mecanismos de seguimiento asociados a las actividades formativas y 
evaluativas. Se considera, como valor promedio, la dedicación de 0,5 horas por estudiante a esta 
actividad, por cada ECTS que tenga cada asignatura. 
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
 


Las prácticas clínicas externas tienen como objetivo aplicar los conocimientos formativos 
adquiridos en el Máster para el diseño de intervenciones de modificación de estilos de vida 
saludables seleccionando adecuadamente los instrumentos de medición y evaluación, así como 
sus estrategias de análisis, integrándose para ello en equipos multidisciplinares que abordan la 
modificación de conductas y la promoción de la salud. 


Las prácticas académicas externas (PAE) de carácter presencial se realizarán a través de 
convenios educativos que tiene actualmente firmados la Universidad de Salamanca con 
diferentes entidades, tanto públicas como privadas, donde desarrollar las PAE. En este aspecto 
se cuenta con la colaboración del Servicio de Empleo y Emprendimiento de la Universidad de 
Salamanca (SIPPE).  


A cada uno de los estudiantes se les confeccionará el correspondiente proyecto formativo, 
donde se incluirán datos del estudiante; la descripción del puesto de prácticas: modalidad 
académica, modalidad de desarrollo, lugar, fechas de realización, duración, horario, si consta de 
bolsa de estudio o no; tutores de la práctica, por parte de la entidad colaboradora y el 
académico, las actividades y tareas a realizar; los objetivos educativos y resultados de 
aprendizaje. 


La USAL correrá con los costes de gestión administrativa y económicos correspondientes al alta 
de los estudiantes en el sistema de cotización a la seguridad social por realización de PAE no 
remuneradas. 


Los convenios educativos vigentes en el momento actual son los siguientes: 


Ayuntamiento de Salamanca 
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA número USAL/3117 firmado con Razón 
social: Ayuntamiento de Salamanca CIF/NIF: P3727600C 
Fecha de firma: 25 27/02/2025 
Estado: VIGENTE 
Vigencia: desde 25 27/02/2025 hasta 25 27/02/2029 
Este Convenio sustituye al Convenio 2012/0126 de 23/10/2012 Válido para 
prácticas en todos los servicios municipales, dependencias u organismos 
dependientes del Ayuntamiento de Salamanca. 


VER ANEXO USAL/3117 – Carta de compromiso AYTO. 


Diputación Provincial de Salamanca 
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA número USAL/0985 firmado con Razón 
social: Diputación Provincial de Salamanca CIF/NIF: P3700000G 
CONVENIO NEGOCIADO. Fecha de firma: 04/11/2021 26/09/2025 
Estado: VIGENTE 
Vigencia: desde 04/11/2021 26/09/2025 hasta 04/11/2025 26/09/2029 


VER ANEXO USAL/0985 - Carta de compromiso DIPUTACIÓN. 


Junta de Castilla y León. Administración General de la Comunidad de Castilla y 
León 


[Administración General de la Comunidad de Castilla y León] 
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA número USAL/5667 firmado con Razón 
social: Junta de Castilla y León. Administración General de la Comunidad de Castilla 
y León CIF/NIF: S4711001J 
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CONVENIO NEGOCIADO. Fecha de firma: 17/11/2021 Renovado con adenda: 
23/09/2025 
Estado: VIGENTE 
Vigencia: desde 17/11/2021 hasta 17/11/202925 
Se firma Convenio Prácticum de Educación Infantil y Primaria y Convenio Prácticum 
del Master Universitario en Profesor de Educación Secundaria , Bachillerato, FP y 
Enseñanzas de idiomas [[08/02/2024]. Tiene Proyecto Formativo (Anexo I) propio. 
Este convenio da cobertura a las prácticas académicas externas de estudiantes de 
las universidades públicas de Castilla y León en cualquiera de las unidades 
administrativas y centros de las consejerías y organismos autónomos dependientes 
de éstas de la Comunidad de Castilla y León, con las siguientes exclusiones: 
Ente Público Regional de la Energía de Castilla y León (EREN) 
Consejo de la Juventud de Castilla y León. 
Instituto Tecnológico Agrario (ITACyL). 
Instituto para la Competitividad Empresarial (ICE) 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) 
Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León 
(SOMACyL). 
Cualquier fundación pública dependiente de la Administración Autonómica: 
https://gobiernoabierto.jcyl.es/web/es/transparencia/fundaciones-publicas.html 
Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo en Castilla y 
León 
Fundación Centro de Supercomputación de Castilla y León 
Fundación de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y León 
Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León Firmado convenio Fundación del 
Patrimonio Natural de Castilla y León. Usal [USAL/0166] hasta octubre de 2024 
Fundación Santa Bárbara 
Fundación del Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León 
Fundación Siglo, para el Turismo y las Artes de Castilla y León 
Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de Castilla y León 
Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 
Fundación General de la Universidad de Salamanca Firmado convenio Fundación 
General de la Universidad de Salamanca [USAL/3586] hasta mayo del 25 
Fundación de Investigación del Cáncer 
Fundación General de la Universidad de Valladolid 
Fundación Parque Científico de la Universidad de Valladolid 
Fundación Villalar-Castilla y León 
Fundación General de la Universidad de León y de la Empresa 


VER ANEXO USAL/5667 y USAL/5667 ADENDA. - Carta de compromiso JCYL. 


 


Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca – IBSAL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA número USAL/6582 firmado con Razón 
social: Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca CIF/NIF: G37576360 
CONVENIO NEGOCIADO. Fecha de firma: 26/02/2024 
Estado: VIGENTE 
Vigencia: desde 26/02/2024 hasta 26/02/2028 


VER ANEXO USAL/6582 - Carta de compromiso IBSAL. 
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En la Tabla 11 se detalla el número de las plazas a las que se compromete cada una de las 
empresas u organismos para cubrir la demanda de las PAE propuestas. 


 
Tabla 11. Número máximo de estudiantes en prácticas por curso académico que se 


compromete en cada Convenio de Cooperación Educativa. 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Nº DE 
ESTUDIANTES 


(Capacidad máx.) 


USAL/3117: Ayuntamiento de Salamanca – Escuela Municipal de 
Salud 


10 


USAL/0985: Diputación Provincial de Salamanca 0 


USAL/5667: Consejería Territorial de Sanidad de Salamanca 5 


USAL/6582: IBSAL 16 


TOTAL DE ESTUDIANTES POR CURSO ACADÉMICO 31 


 


El profesorado responsable de las PAE será el encargado de coordinar junto a los tutores 
profesionales de las entidades colaboradoras la incorporación de los estudiantes a las prácticas, 
cumpliendo con la ratio de 1 tutor / 2 estudiantes. Se ofrecerá al inicio del segundo semestre la 
relación de PAE con número suficiente para el total de los estudiantes matriculados en el máster, 
eligiendo por orden del mejor expediente académico obtenido durante el primer semestre más 
la baremación del acceso al máster. Los tutores de las entidades colaboradoras tendrán que 
cumplir con lo descrito en el artículo 11 del Reglamento de Prácticas Académicas Externas de 
los estudiantes de la USAL https://empleo.usal.es/practicas/busca:  


- Para la realización de las prácticas los estudiantes contarán con un tutor de la entidad 
colaboradora.   


- El tutor profesional será una persona vinculada y designada por la entidad colaboradora, con 
experiencia profesional en el área que el estudiante desarrolla las prácticas, y con los 
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva.   


- La Universidad de Salamanca facilitará a los tutores de estudiantes con discapacidad la 
información y formación necesaria para el desempeño de esta función. 


 


Dada la modalidad semipresencial del MU, las prácticas se han diseñado para ser plenamente 
compatibles con la actividad virtual. La organización temporal de las materias responde al 
criterio de impartir en primer lugar los contenidos fundamentales y obligatorios para el 
alumnado, concentrando la mayor parte de éstos en el primer semestre. Una vez adquiridos los 
conocimientos y capacidades necesarios, el segundo semestre se dedica al resto de asignaturas 
obligatorias, así como a las asignaturas optativas, las Prácticas Académicas Externas y el Trabajo 
Fin de Máster. 


Las PAE se desarrollarán íntegramente en entidades con convenios educativos del municipio y 
provincia de Salamanca en el segundo semestre, entre febrero y mayo de cada curso académico 
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida 
Saludables. 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 
 


7 
 


(desde semana 3 a la semana 16 del semestre según calendario académico oficial), tendrán una 
duración de 2-3 semanas por estudiante, cumpliendo con el criterio de 1 o 2 estudiantes por 
tutor profesional. La duración total por estudiante es de 75 horas de dedicación presencial a las 
actividades de planificación e implementación de los programas de promoción y prevención que 
estén desarrollando las entidades colaboradoras. El profesorado responsable de las prácticas 
establecerá contactos previos, intermedios y finales con los tutores profesionales externos para 
asegurar que la estancia contribuya eficazmente a los resultados de aprendizaje sin interferir 
con el resto de las actividades docentes programadas en este semestre. 


 


Con el fin de velar por un adecuado proceso de tutorización y seguimiento, se prevén implantar 
mecanismos de coordinación entre el profesorado responsable de las PAE y los tutores de las 
entidades colaboradoras. Estos mecanismos incluyen contactos previos a las prácticas externas, 
intermedios y finales entre el responsable y los tutores profesionales con el objetivo de planificar 
la incorporación, contrastar el adecuado desempeño durante las mismas, así como la 
elaboración por parte del estudiante y del tutor de los informes y memorias correspondientes, 
que servirán para obtener la calificación atendiendo a los criterios y herramientas de evaluación 
descritos en los apartados correspondientes de esta memoria y que también servirá como 
proceso de calidad de las PAE. 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No se prevé. No obstante, la Comisión Académica velará por la renovación, actualización y 
ampliación de los recursos materiales en función de las dotaciones presupuestarias disponibles 
y de las necesidades planteadas por el profesorado y los estudiantes. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y


AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA


En Salamanca, a 27 de febrero de 2025


REUNIDOS
De una parte, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y representación de la 
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la delegación 
de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de Resolución de 05 de junio de 2024 de la 
Universidad de Salamanca (BOCYL 13 de junio de 2024), en uso de las competencias conferidas en el artículo 50 de la
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los Estatutos 
de la Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo, de la Junta 
de Castilla y León.


De otra D/Dª. Carlos Manuel García Carbayo, con NIF 07859997T, Alcalde/Presidente, en nombre y representación de 
AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA, CIF P3727600C, con domicilio social en C/ Plaza Mayor, 1. Salamanca (37002 Salamanca)


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
y


EXPONEN
UNO: Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes a través prácticas académicas externas 
cuyo objetivo es contribuir a una formación integral de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los 
conocimientos adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de 
trabajo y organización.


DOS: Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán 
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la 
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y 
tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


TRES: Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm. 
236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo 
VI que hace referencia a los convenios.
Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca, acordado por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.


CLÁUSULAS
1. FINALIDAD: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la Universidad de Salamanca
realizarán prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como
propias. Este convenio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca realicen en
cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamente de la entidad colaboradora firmante, tengan o
no tengan la misma personalidad jurídica.
Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente Convenio se establecen en el Anexo I, cuyo modelo figura
al final de este convenio.


2. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso
académico correspondiente.


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): La colaboración de este convenio se concretará en un proyecto 
formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por la persona designada por el centro académico
responsable de la titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En este anexo se recogerán
las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo y contenido específico
de las prácticas), los datos identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos educativos que se
establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarrollar el estudiante.


4. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad de Salamanca, designarán un tutor
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responsable que figurarán en el proyecto formativo como tutor de entidad y tutor académico respectivamente.


5. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: Durante la realización de las prácticas académicas externas, los 
estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014. Los 
estudiantes tendrán una relación con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso vínculo 
jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el presente convenio.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho 
a disfrute de vacaciones.


6. APORTACIÓN ECONÓMICA O BOLSA DE AYUDA AL ESTUDIO: Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas 
académicas externas, no se establece entre la entidad y el estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o laboral, 
al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a devengar contraprestación 
económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio el abono de la misma 
corresponderá, con carácter general, a la entidad colaboradora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente 
convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo a lo establecido en la convocatoria o programa 
de prácticas.
El pagador de la beca o bolsa de ayuda al estudio deberá hacer frente a las obligaciones que en materia de Seguridad Social o 
fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas 
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención 
de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


7. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de protección de 
datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos.


8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad 
intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente.


9. CONFIDENCIALIDAD: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier 
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad 
Colaboradora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.


10. LA ENTIDAD COLABORADORA SE COMPROMETE A:
• Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello 


suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos 
que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo 
hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los estudiantes participantes.


• Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
• Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor académico de la Universidad de Salamanca, 


realizará el seguimiento de las prácticas.
• Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento intermedios, con mención expresa 


de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.
• Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas en 


la entidad.


11. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A:
• Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.
• Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor profesional de la entidad 


colaboradora el desarrollo de las prácticas.
• Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los estudiantes en prácticas realizadas al 


amparo del presente convenio.
• Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.
• Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, de acuerdo con la normativa de prácticas académicas 


externa de la Universidad de Salamanca.
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12. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del contenido del 
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Salamanca.


13. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio de cooperación producirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
duración será de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.
La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de antelación a la finalización del plazo 
de vigencia. La duración total del convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.
El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.
En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en 
alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: El presente convenio quedará extinguido por:
• Mutuo acuerdo de las partes
• Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.
• En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.
• Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de 


tres meses.
• Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.
• Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.


No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que 
estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.


15. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una 
de las entidades firmantes, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las 
incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.


16. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN:
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a la legislación española, así como 
cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión de las normas de derecho internacional privado). Las partes se 
comprometen a solventar de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del convenio de 
cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de la Ciudad de Salamanca 
con renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro.
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por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla


por AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA


Fdo. Carlos Manuel García Carbayo


I (


]:


Ref. Proyecto


PROYECTO FORMATIVO [Ref. de Proyecto Formativo]
ANEXO I al convenio USAL/3117, firmado el día 25/02/2025


Convenio de Cooperación Educativa de Prácticas Académicas Externas para Estudiantes de la Universidad de Salamanca entre la
Universidad de Salamanca y


AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA


[ ]Nombre y Apellidos de estudiante , con NIF [NIF estudiante] (teléfono {TELEFONO estudiante}; e-mail {E-MAIL estudiante}), estudiante
de [Titulación que cursa] en el centro docente [Centro académico] Realizará una práctica [extracurricular/curricular] correspondiente a la
asignatura o convocatoria [Asignatura curricular o Referencia de Convocatoria] en la entidad colaboradora [Nombre de Entidad que acoge a
estudiante en prácticas]. con CIF/NIF [CIF/NIF de entidad]


Descripción del puesto de práctica
Lugar donde se realizará:
[Nombre de departamento/dependencia ]
Dirección (Calle, Código Postal, Localidad y Provincia[ ]
Fechas de realización: desde [dd/mm/aaaa] hasta [dd/mm/aaaa], ambos incluidos.
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las partes, las prácticas se podrán
suspender de forma anticipada.
Duración: [nn] días/horas/meses
Según especifica el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Salamanca, un estudiante no podrá realizar en un
mismo curso académico más de 900 horas de estancia. Igual limitación se establece para las prácticas que un estudiante puede cursar en
una misma entidad colaboradora a lo largo de su titulación.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho a disfrute
de vacaciones.
Modalidad académica:Extracurricular / Curricular (Asignatura de Prácticas: código, nombre y créditos ECTS)
Bolsa de estudio:  NO / [importe] [por mes/total], que abonará la Entidad Colaboradora (o texto explicativo de forma de abono cuando
corresponda a un tercero de acuerdo con las bases de la convocatoria).
En caso de existir, tanto el pagador como el receptor de la bolsa o ayuda al estudio deberán hacer frente a las obligaciones que en materia
de Seguridad Social o fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas
externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales
de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


Tutores de la práctica
Tutor(a) en la Entidad Colaboradora:
Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail
Tutor(a) académico/a(s): Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail


Tareas
Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas


tarea 1
tarea 2
...


Competencias profesionales
Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que adquirirá o ejercitará el/la estudiante


Genéricas: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Administración de trabajos; Habilidades de comunicación oral y escrita;
Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Implicación personal; Motivación; Receptividad a las
críticas; Puntualidad; Relaciones con su entorno laboral; Capacidad de trabajo en equipo.
Específicas: ...


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:  El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta.
SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL:  Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil
suscritas por la Universidad de Salamanca disponible en https://www.usal.es/contratacion-de-seguros.


Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo del Convenio
USAL/3117 suscrito entre la Universidad de Salamanca y AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA a fin de completar la formación del estudiante,
ateniéndose a la legislación vigente.


En Salamanca, a dd/mm/aaaa


el/la tutor(a) académico/a


[Nombre y Apellidos]


el/la estudiante


]Nombre y Apellidos[


el/la tutor(a) de entidad
colaboradora


Nombre y Apellidos][


MODELO EJEMPLO DEL 
DOCUMENTO DE PROYECTO 
FORMATIVO (ANEXO I AL 
CONVENIO) QUE SE 
FORMALIZARÁ PARA CADA 
PRÁCTICA QUE SE REALICE, 
ANTES DEL COMIENZO DE LA 
MISMA


El documento para formalizar los 
proyectos formativos está 
disponible para su descarga en el 
sitio web del Servicio de Inserción 
Profesional, Prácticas y Empleo de 
la Universidad de Salamanca.
[https://empleo.usal.es/practicas/]:
anexo1pf.docx


Y siendo de conformidad las partes, firman electrónicamente este Convenio en Salamanca a 27 de febrero de 2025.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Y
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA


En Salamanca, a 26 de septiembre de 2025
REUNIDOS


De una parte, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y representación de la
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la
delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de Resolución de 05 de junio de
2024 de la Universidad de Salamanca (BOCYL 13 de junio de 2024), en uso de las competencias conferidas en el artículo 50 de la
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los
Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo,
de la Junta de Castilla y León.


De otra D/Dª. Francisco Javier Iglesias García, con NIF 07996257P, Representante Legal, en nombre y representación de
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA, CIF P3700000G, con domicilio social en C/ Felipe Espino, nº 1. Salamanca
(37002 Salamanca)


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal necesaria para suscribir el presente
convenio y


EXPONEN
UNO: Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes a través prácticas académicas externas
cuyo objetivo es contribuir a una formación integral de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los
conocimientos adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de
trabajo y organización.


DOS: Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y
tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


TRES: Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm.
236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo
VI que hace referencia a los convenios.
Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca, acordado por el
Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.


CLÁUSULAS
1. FINALIDAD: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la Universidad de Salamanca
realizarán prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como
propias. Este convenio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca realicen en
cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamente de la entidad colaboradora firmante, tengan o
no tengan la misma personalidad jurídica.
Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente Convenio se establecen en el Anexo I, cuyo modelo figura
al final de este convenio.


2. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso
académico correspondiente.


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): La colaboración de este convenio se concretará en un
proyecto formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por la persona designada por el centro
académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En este anexo
se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo y
contenido específico de las prácticas), los datos identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos
educativos que se establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarrollar el estudiante.
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4. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad de Salamanca, designarán un tutor
responsable que figurarán en el proyecto formativo como tutor de entidad y tutor académico respectivamente.


5. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: Durante la realización de las prácticas académicas externas, los
estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014.
Los estudiantes tendrán una relación con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso
vínculo jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el presente convenio.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho
a disfrute de vacaciones.


6. APORTACIÓN ECONÓMICA O BOLSA DE AYUDA AL ESTUDIO: Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas
académicas externas, no se establece entre la entidad y el estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o
laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a devengar
contraprestación económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio el abono de la
misma corresponderá, con carácter general, a la entidad colaboradora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente
convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo a lo establecido en la convocatoria o
programa de prácticas.
El pagador de la beca o bolsa de ayuda al estudio deberá hacer frente a las obligaciones que en materia de Seguridad Social o
fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la
obtención de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la
universidad.


7. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de protección
de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos.


8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad
intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.


9. CONFIDENCIALIDAD: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad
Colaboradora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.


10. LA ENTIDAD COLABORADORA SE COMPROMETE A:
Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello
suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos
que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo
hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los estudiantes participantes.
Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor académico de la Universidad de
Salamanca, realizará el seguimiento de las prácticas.
Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento intermedios, con mención expresa
de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.
Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas
en la entidad.


11. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A:
Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.
Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor profesional de la entidad
colaboradora el desarrollo de las prácticas.
Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los estudiantes en prácticas realizadas al
amparo del presente convenio.
Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.
Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, deacuerdo con la normativa de prácticas
académicas externa de la Universidad de Salamanca.
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12. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del contenido del
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Salamanca.


13. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio de cooperación producirá efectos a partir de la fecha de su firma y su
duración será de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.
La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de antelación a la finalización del plazo
de vigencia. La duración total del convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.
El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.
En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en
alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: El presente convenio quedará extinguido por:
Mutuo acuerdo de las partes
Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.
En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.
Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de
tres meses.
Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.
Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.


No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que
estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.


15. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una
de las entidades firmantes, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las
incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.


16. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN:
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a la legislación española, así como
cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión de las normas de derecho internacional privado). Las partes se
comprometen a solventar de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del convenio de
cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de la Ciudad de
Salamanca con renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro.
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MODELO EJEMPLO DEL
DOCUMENTO DE PROYECTO
FORMATIVO (ANEXO I AL
CONVENIO) QUE SE
FORMALIZARÁ PARA CADA
PRÁCTICA QUE SE REALICE,
ANTES DEL COMIENZO DE LA
MISMA


El documento para formalizar los
proyectos formativos está
disponible para su descarga en el
sitio web del Servicio de Inserción
Profesional, Prácticas y Empleo
de la Universidad de Salamanca.
[https://empleo.usal.es/practicas/]:
anexo1pf.docx


Ref. Proyecto


PROYECTO FORMATIVO [Ref. de Proyecto Formativo]
ANEXO I al convenio USAL/0985, firmado el día 26/09/2025


Convenio de Cooperación Educativa de Prácticas Académicas Externas para Estudiantes de la Universidad de Salamanca entre la
Universidad de Salamanca y


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA


[Nombre y Apellidos de estudiante], con NIF [NIF estudiante] (teléfono {TELEFONO estudiante}; e-mail {E-MAIL estudiante}), estudiante
de [Titulación que cursa] en el centro docente [Centro académico] Realizará una práctica [extracurricular/curricular] correspondiente a la
asignatura o convocatoria [Asignatura curricular o Referencia de Convocatoria] en la entidad colaboradora [Nombre de Entidad que acoge a
estudiante en prácticas]. con CIF/NIF [CIF/NIF de entidad]


Descripción del puesto de práctica
Lugar donde se realizará:
[Nombre de departamento/dependencia]
[Dirección (Calle, Código Postal, Localidad y Provincia]
Fechas de realización: desde [dd/mm/aaaa] hasta [dd/mm/aaaa], ambos incluidos.
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las partes, las prácticas se podrán
suspender de forma anticipada.
Duración: [nn] días/horas/meses
Según especifica el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Salamanca, un estudiante no podrá realizar en un
mismo curso académico más de 900 horas de estancia. Igual limitación se establece para las prácticas que un estudiante puede cursar en
una misma entidad colaboradora a lo largo de su titulación.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho a disfrute
de vacaciones.
Modalidad académica:Extracurricular / Curricular (Asignatura de Prácticas: código, nombre y créditos ECTS)
Bolsa de estudio: NO / [importe] [por mes/total], que abonará la Entidad Colaboradora (o texto explicativo de forma de abono cuando
corresponda a un tercero de acuerdo con las bases de la convocatoria).
En caso de existir, tanto el pagador como el receptor de la bolsa o ayuda al estudio deberán hacer frente a las obligaciones que en materia
de Seguridad Social o fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas
externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales
de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


Tutores de la práctica
Tutor(a) en la Entidad Colaboradora:
Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail
Tutor(a) académico/a(s): Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail


Tareas
Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas


tarea 1
tarea 2
...


Competencias profesionales
Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que adquirirá o ejercitará el/la estudiante


Genéricas: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Administración de trabajos; Habilidades de comunicación oral y escrita;
Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Implicación personal; Motivación; Receptividad a las
críticas; Puntualidad; Relaciones con su entorno laboral; Capacidad de trabajo en equipo.
Específicas: ...


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta.
SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil
suscritas por la Universidad de Salamanca disponible en https://www.usal.es/contratacion-de-seguros.


Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo del Convenio
USAL/0985 suscrito entre la Universidad de Salamanca y DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA a fin de completar la formación del
estudiante, ateniéndose a la legislación vigente.
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Y siendo de conformidad las partes, firman electrónicamente este Convenio en Salamanca a 26 de septiembre de 2025.
por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla


por DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA


Fdo. Francisco Javier Iglesias García
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ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS POR ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE GRADOS, MÁSTERES OFICIALES 
Y TÍTULOS PROPIOS. 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, en representación de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León, el Excmo. Sr. D. Luis Miguel González Gago, consejero de la Presidencia, 
nombrado por Acuerdo 3/2023, de 12 de mayo, del presidente de la Junta de Castilla y León, y 
en virtud de la competencia conferida por el artículo 26.1 l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


De otra parte, la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de León, Dª. Nuria 
González Álvarez, nombrado mediante Acuerdo 33/2024, de 30 de mayo, de la Junta de 
Castilla y León, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y artículo 78.1 y 80.f) de los Estatutos de la 
Universidad de León.  


De otra parte, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca, D. Juan 
Manuel Corchado Rodríguez, nombrado mediante Acuerdo 27/2024, de 16 de mayo, de la 
Junta de Castilla y León, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 64.1 y 66.d) 
de los Estatutos de la Universidad de Salamanca.  


De otra parte, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, D. Antonio 
Largo Cabrerizo, nombrado mediante Acuerdo 30/2022, de 7 de abril, de la Junta de Castilla 
y León en uso de las atribuciones que le el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 85 y 88.i) de los Estatutos de la 
Universidad de Valladolid.   


  De otra parte, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, D. José 
Miguel García Pérez, nombrado por Acuerdo 114/2024, de 12 de diciembre, de la Junta de 
Castilla y León, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 81.1 y 83.c) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos.   
 


Todas las partes se reconocen competencia y capacidad jurídica suficiente para 
formalizar la presente adenda y a tal efecto, 
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EXPONEN 


 


I.- Con fecha 17 de noviembre de 2021, fue firmado un convenio de cooperación 
educativa entra la Administración de la Comunidad de Castilla y León y las universidades 
públicas de la Comunidad Autónoma para la realización de prácticas académicas externas por 
estudiantes universitarios de grados, másteres oficiales y títulos propios. 


 


 II.- El citado convenio tiene por objeto articular la cooperación entre las partes firmantes 
para promover la realización de prácticas académicas externas de los estudiantes de las 
universidades públicas de Castilla y León en cualquiera de los centros directivos de las 
consejerías y organismos autónomos dependientes de estas de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. 


 


 III.- En el párrafo primero de la cláusula decimosegunda. - duración, modificación y 
extinción del convenio, se establece: 


El presente convenio será eficaz desde el momento de su firma y tendrá una vigencia 
de cuatro años, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de las partes hasta un 
máximo de cuatro años. La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al 
convenio, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de vigencia. 


 


IV.- Es voluntad de las partes prorrogar el convenio, cuya vigencia finaliza el 16 de 
noviembre de 2025, tal y como está previsto en la cláusula decimosegunda del mismo.  


 


Por todo ello, las partes intervinientes acuerdan formalizar la presente Adenda al 
Convenio citado en el expositivo I, con arreglo a las siguientes 


 


CLAÚSULAS 


 


Primera.- Las partes firmantes acuerdan prorrogar el convenio de cooperación por un periodo 
de cuatro años. 


 


Segunda.- La presente Adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el Convenio del 
que trae causa, formando parte integrante del mismo. 
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Estando las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así conste y en 
prueba de conformidad, todas las partes firman el presente Convenio, entendiéndose que el 
día de su formalización es aquel en que el mismo sea suscrito por el último de los firmantes. 


 


 En Valladolid, a fecha de la firma electrónica 


 


El Consejero de la Presidencia de la Junta de Castilla y León, 


 


 


 


 


 


La Rectora de la Universidad de León, 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El Rector de la Universidad de Salamanca, 
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El Rector de la Universidad de Valladolid, 


 


 


 


 


 


El Rector de la Universidad de Burgos, 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Y
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE SALAMANCA


En Salamanca, a 26 de febrero de 2024
REUNIDOS


De una parte, D. Javier González Benito, Vicerrector de Economía, en nombre y representación de la Universidad de
Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la delegación de
competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de Resolución de 07 de febrero de 2022 de la
Universidad de Salamanca (BOCYL 14 de febrero de 2022), así como a las competencias conferidas en el artículo 50 de la Ley
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, en uso de las competencias atribuidas en el art. 66 de los Estatutos de
la Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo, de la Junta de
Castilla y León.


De otra D/Dª. Raquel Carnicero Izquierdo, con NIF 07990376S, Directora de Gestión IBSAL, en nombre y representación de
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE SALAMANCA, CIF G37576360, con domicilio social en Hospital Universitario
de Salamanca, Edif. Virgen Vega, 10ªp.. Salamanca (37007 Salamanca)


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal necesaria para suscribir el presente
convenio y


EXPONEN
UNO: Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes a través prácticas académicas externas
cuyo objetivo es contribuir a una formación integral de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los
conocimientos adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de
trabajo y organización.


DOS: Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y
tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


TRES: Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm.
236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo
VI que hace referencia a los convenios.
Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca, acordado por el
Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.


CLÁUSULAS
1. FINALIDAD: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la Universidad de Salamanca
realizarán prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como
propias. Este convenio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca realicen en
cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamente de la entidad colaboradora firmante, tengan o
no tengan la misma personalidad jurídica.
Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente Convenio se establecen en el Anexo I, cuyo modelo figura
al final de este convenio.


2. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso
académico correspondiente.


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): La colaboración de este convenio se concretará en un
proyecto formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por la persona designada por el centro
académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En este anexo
se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo y
contenido específico de las prácticas), los datos identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos
educativos que se establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarrollar el estudiante.
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4. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad de Salamanca, designarán un tutor
responsable que figurarán en el proyecto formativo como tutor de entidad y tutor académico respectivamente.


5. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: Durante la realización de las prácticas académicas externas, los
estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014.
Los estudiantes tendrán una relación con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso
vínculo jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el presente convenio.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho
a disfrute de vacaciones.


6. APORTACIÓN ECONÓMICA O BOLSA DE AYUDA AL ESTUDIO: Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas
académicas externas, no se establece entre la entidad y el estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o
laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a devengar
contraprestación económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio el abono de la
misma corresponderá, con carácter general, a la entidad colaboradora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente
convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo a lo establecido en la convocatoria o
programa de prácticas.
El pagador de la beca o bolsa de ayuda al estudio deberá hacer frente a las obligaciones que en materia de Seguridad Social o
fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la
obtención de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la
universidad.


7. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de protección
de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos.


8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad
intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.


9. CONFIDENCIALIDAD: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad
Colaboradora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.


10. LA ENTIDAD COLABORADORA SE COMPROMETE A:
Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello
suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos
que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo
hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los estudiantes participantes.
Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor académico de la Universidad de
Salamanca, realizará el seguimiento de las prácticas.
Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento intermedios, con mención expresa
de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.
Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas
en la entidad.


11. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A:
Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.
Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor profesional de la entidad
colaboradora el desarrollo de las prácticas.
Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los estudiantes en prácticas realizadas al
amparo del presente convenio.
Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.
Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, deacuerdo con la normativa de prácticas
académicas externa de la Universidad de Salamanca.
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12. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del contenido del
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Salamanca.


13. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio de cooperación producirá efectos a partir de la fecha de su firma y su
duración será de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.
La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de antelación a la finalización del plazo
de vigencia. La duración total del convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.
El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.
En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en
alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: El presente convenio quedará extinguido por:
Mutuo acuerdo de las partes
Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.
En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.
Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de
tres meses.
Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.
Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.


No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que
estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.


15. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una
de las entidades firmantes, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las
incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.


16. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN:
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a la legislación española, así como
cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión de las normas de derecho internacional privado). Las partes se
comprometen a solventar de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del convenio de
cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de la Ciudad de
Salamanca con renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro.
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MODELO EJEMPLO DEL
DOCUMENTO DE PROYECTO
FORMATIVO (ANEXO I AL
CONVENIO) QUE SE
FORMALIZARÁ PARA CADA
PRÁCTICA QUE SE REALICE,
ANTES DEL COMIENZO DE LA
MISMA


El documento para formalizar los
proyectos formativos está
disponible para su descarga en el
sitio web del Servicio de Inserción
Profesional, Prácticas y Empleo
de la Universidad de Salamanca.
[https://empleo.usal.es/practicas/]:
anexo1pf.docx


Ref. Proyecto


PROYECTO FORMATIVO [Ref. de Proyecto Formativo]
ANEXO I al convenio USAL/6582, firmado el día 26/02/2024


Convenio de Cooperación Educativa de Prácticas Académicas Externas para Estudiantes de la Universidad de Salamanca entre la
Universidad de Salamanca y


INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE SALAMANCA


[Nombre y Apellidos de estudiante], con NIF [NIF estudiante] (teléfono {TELEFONO estudiante}; e-mail {E-MAIL estudiante}), estudiante
de [Titulación que cursa] en el centro docente [Centro académico] Realizará una práctica [extracurricular/curricular] correspondiente a la
asignatura o convocatoria [Asignatura curricular o Referencia de Convocatoria] en la entidad colaboradora [Nombre de Entidad que acoge a
estudiante en prácticas]. con CIF/NIF [CIF/NIF de entidad]


Descripción del puesto de práctica
Lugar donde se realizará:
[Nombre de departamento/dependencia]
[Dirección (Calle, Código Postal, Localidad y Provincia]
Fechas de realización: desde [dd/mm/aaaa] hasta [dd/mm/aaaa], ambos incluidos.
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las partes, las prácticas se podrán
suspender de forma anticipada.
Duración: [nn] días/horas/meses
Según especifica el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Salamanca, un estudiante no podrá realizar en un
mismo curso académico más de 900 horas de estancia. Igual limitación se establece para las prácticas que un estudiante puede cursar en
una misma entidad colaboradora a lo largo de su titulación.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho a disfrute
de vacaciones.
Modalidad académica:Extracurricular / Curricular (Asignatura de Prácticas: código, nombre y créditos ECTS)
Bolsa de estudio: NO / [importe] [por mes/total], que abonará la Entidad Colaboradora (o texto explicativo de forma de abono cuando
corresponda a un tercero de acuerdo con las bases de la convocatoria).
En caso de existir, tanto el pagador como el receptor de la bolsa o ayuda al estudio deberán hacer frente a las obligaciones que en materia
de Seguridad Social o fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas
externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales
de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


Tutores de la práctica
Tutor(a) en la Entidad Colaboradora:
Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail
Tutor(a) académico/a(s): Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail


Tareas
Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas


tarea 1
tarea 2
...


Competencias profesionales
Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que adquirirá o ejercitará el/la estudiante


Genéricas: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Administración de trabajos; Habilidades de comunicación oral y escrita;
Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Implicación personal; Motivación; Receptividad a las
críticas; Puntualidad; Relaciones con su entorno laboral; Capacidad de trabajo en equipo.
Específicas: ...


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta.
SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil
suscritas por la Universidad de Salamanca disponible en https://www.usal.es/contratacion-de-seguros.


Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo del Convenio
USAL/6582 suscrito entre la Universidad de Salamanca y INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE SALAMANCA a fin de
completar la formación del estudiante, ateniéndose a la legislación vigente.


En Salamanca, a dd/mm/aaaa


el/la tutor(a) académico/a


[Nombre y Apellidos]


el/la estudiante


[Nombre y Apellidos]


el/la tutor(a) de entidad
colaboradora


[Nombre y Apellidos]


ce 
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Y siendo de conformidad las partes, firman electrónicamente este Convenio en Salamanca a 26 de febrero de 2024.
por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Fdo. Javier González Benito


por INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA
DE SALAMANCA


Fdo. Raquel Carnicero Izquierdo


USAL/6582 [G37576360] Convenio de cooperación educativa de prácticas académicas externas. Página 4/4


07990376S 
RAQUEL 
CARNICERO (R: 
G37576360)


Firmado digitalmente por 07990376S RAQUEL 
CARNICERO (R: G37576360) 
Nombre de reconocimiento (DN): 2.5.4.13=Notario: LUIS 
RAMOS  TORRES/Núm Protocolo: 439/Fecha 
Otorgamiento: 07/03/2023, cn=07990376S RAQUEL 
CARNICERO (R: G37576360), givenName=RAQUEL, 
sn=CARNICERO IZQUIERDO, 
serialNumber=IDCES-07990376S, title=DIRECTORA DE 
GESTIÓN, 2.5.4.97=VATES-G37576360, ou=DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN, o=INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DE SALAMANCA (IBSAL), c=ES 
Fecha: 2024.02.26 08:24:49 +01'00'


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
3
0
F
E
M
l
H
5
F


Ve
rif


ic
ac


ió
n 


có
di


go
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
us


al
.e


s/
ve


rif
ic


a


C
SV


: 9
58


03
91


93
93


02
11


13
52


00
54


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958039193930211135200543





CSV: 16340665275560302462 (Original)


Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 1 de 2


Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es 


C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  P A R A  L A  A C O G I D A  
D E  E S T U D I A N T E S


N/REF.: 2/2026/CONV
ASUNTO: Prácticas alumnado "Máster Universitario en Diseño 


de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables" 
(USAL)


D. Francisco Muñiz Hernández, con DNI 07879977Q, actuando en calidad de Director de Área de 
Régimen Interior de la institución Ayuntamiento de Salamanca


MANIFIESTA:


Que la institución a la que represento, a través de esta carta de compromiso, muestra el interés en 
colaborar con el Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables, de 
la Universidad de Salamanca, comprometiéndose a acoger a un total de 15 estudiantes para la 
realización de las Prácticas Académicas Externas (PAE) bajo la supervisión de un/a tutor/a profesional 
por estudiante.


Se establecerá el periodo de PAE entre febrero y mayo de cada curso académico, desarrollando citadas 
Prácticas Académicas Externas en el Área de Bienestar Social


Para asegurar una correcta organización y calidad en la formación, se estima la siguiente capacidad de 
acogida anual distribuida por los diferentes programas de prevención y promoción de la salud que 
tenemos vigentes:


PROGRAMA / ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN Nº DE ESTUDIANTES 
(Capacidad máx.)


Investigación en Envejecimiento activo con Fisioterapia Preventiva – PreGe 
(Sección Mayores)


Escuela de Salud (Sección Salud Pública)


TOTAL DE ESTUDIANTES POR CURSO ACADÉMICO 10


El presente compromiso se enmarca en el vigente Convenio de Cooperación Educativa para la 
realización de prácticas académicas externas suscrito entre la Universidad de Salamanca y el 
Ayuntamiento de Salamanca con fecha 27 de febrero de 2025, y responde al esfuerzo del Ayuntamiento 
por facilitar y promover la formación práctica y el desarrollo de competencias del alumnado en entornos 
profesionales reales.


El Ayuntamiento se compromete a facilitar los medios e instalaciones necesarios para el desarrollo de 
las actividades previstas, siempre según el convenio educativo vigente firmado entre ambas 
instituciones.


Y para que así conste a los efectos oportunos de verificación del título, firmo la presente.
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CARTA DE COMPROMISO PARA LA ACOGIDA DE ESTUDIANTES 


D. LUIS GARCÍA ORTÍZ, con DNI 07833414M, actuando en calidad de Director Científico del 
Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca (IBSAL). 


MANIFIESTA: 


Que la institución a la que represento, a través de esta carta de compromiso, muestra el interés 
en colaborar con el Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida 
Saludables, de la Universidad de Salamanca, comprometiéndose a acoger a un total de 16 
estudiantes para la realización de las Prácticas Académicas Externas (PAE) bajo la supervisión 
de un tutor profesional por estudiante (como máximo 2 estudiantes al mismo tiempo). 


Se establecerá el periodo de PAE entre febrero y mayo de cada curso académico, con hasta 5 
rotaciones de 2-3 semanas cada una de ellas y con 1 o 2 estudiantes por tutor profesional y 
rotación. 


Para asegurar una correcta organización y calidad en la formación, se estima la siguiente 
capacidad de acogida por curso académico distribuida por los diferentes grupos de 
investigación de interés: 


PROGRAMA / ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN 
Nº DE ESTUDIANTES 
(Capacidad máx.) 


APSF-03 - Estilos de vida y riesgo vascular [ 2] 


APSF-04 - Envejecimiento y Prevención de la Dependencia [2 ] 


APSF-09 - Promoción de salud cardiovascular [2 ] 


APSF-18 - Fisioterapia, Recuperación Funcional y Ejercicio Terapéutico [5 ] 


APSF-23 - Innovación en cuidados de enfermería y salud [5 ] 


TOTAL ESTUDIANTES POR CURSO [16] 


La institución se compromete a facilitar los medios e instalaciones necesarios para el desarrollo 
de las actividades previstas, siempre según el convenio educativo vigente firmado entre ambas 
instituciones. 


Y para que así conste a los efectos oportunos de verificación del título, firmo la presente en: 


En Salamanca, a   23  de enero  de 2026. 


 
 
 
Fdo. ____Luis García Ortiz____________________________- 
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Servicio Territorial de Sanidad 


 
 


1 
C/ Príncipe de Vergara, 53-71 – 37003 - Salamanca - Teléfono 923 29 60 22 – www.jcyl.es 


 


 


CARTA DE COMPROMISO PARA LA ACOGIDA DE ESTUDIANTES 


 
Dña. Marta Moreno Gómez, con DNI 07969477-T, actuando en calidad de Jefa del 


Servicio Territorial de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  


 


MANIFIESTA: 


Que la institución a la que represento, a través de esta carta de compromiso y en el 


marco del Convenio de Cooperación entre la Administración de la Comunidad 


Autónoma de Castilla y León y las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 


para la realización de prácticas académicas externas por estudiantes universitarios de 


Grados, Másteres oficiales y Títulos propios, muestra el interés en colaborar, durante 


la vigencia del citado Convenio, con la Universidad de Salamanca, comprometiéndose 


a acoger a un total de 5 estudiantes para la realización de las Prácticas Académicas 


Externas (PAE) bajo la supervisión de un tutor profesional por estudiante (como 


máximo 1 estudiante por rotación), correspondientes al  Máster Universitario en 


Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables. 


 


El periodo de PAE se establecerá entre febrero y mayo de cada curso académico, con 


5 rotaciones de 2-3 semanas cada una de ellas y con 1 estudiante por tutor profesional 


y rotación.  


 


Los estudiantes podrán conocer los siguientes programas preventivos y de promoción 


de la salud que se detallan y centrarán su actividad en los programas y proyectos de 


Promoción de la Salud y Salud Comunitaria que estén más activos y sean más 


interesantes para ellos. 
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Servicio Territorial de Sanidad 


 
 


2 
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PROGRAMA / ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN Nº DE ESTUDIANTES 


(Capacidad máx.) 


Programa de prevención y detección precoz del cáncer de 
cuello de útero 


1 estudiante por rotación, en total 
5 rotaciones 


Programa de prevención y detección precoz del cáncer 
colorrectal 


 Programa de detección precoz de hipercolesterolemia 
familiar 


Programa de cribado neonatal de enfermedades 
congénitas 


Programa de detección y atención integral de la 
hipoacusia infantil de Castilla y León 


Programa de apoyo a la lactancia materna 


Proyecto de salud comunitaria basada en activos en 
Garrido Norte 


Proyecto “Activando ODS”- “DICES “con Farmamundi 


Consejos de salud 


Red de Promotores de Vida Saludable 


TOTAL DE ESTUDIANTES POR CURSO ACADÉMICO 5 


 


Este Servicio Territorial se compromete a facilitar los medios e instalaciones 


necesarios para el desarrollo de las actividades previstas, siempre según el Convenio 


de Cooperación vigente entre la Administración de la Comunidad Autónoma de 


Castilla y León y las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma para la 


realización de prácticas académicas externas por estudiantes universitarios de 


Grados, Másteres oficiales y Títulos propio. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos de verificación del título, firmo la 


presente en Salamanca, a la fecha de la firma electrónica. 


LA JEFA DEL SERVICIO TERRITORIAL DE SANIDAD 
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Diseño de intervenciones sobre estilos de 
vida saludables. 7.1. Cronograma de implantación del título. 
 


1 
 


7.1. Cronograma de implantación del título 
Este Máster Universitario, de 60 ECTS, se implantará en su totalidad en un curso académico, 
que, presumiblemente, será el 2026-2027, si supera el proceso de verificación correspondiente. 


 


 


C
SV


: 8
73


76
86


61
27


47
19


64
04


35
13


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873768661274719640435138



		7.1. Cronograma de implantación del título



				2025-06-02T13:14:01+0200

		España












Núm. 114 Pág. 83Jueves, 13 de junio de 2024


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.
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g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda 
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico,
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO 


DE INTERVENCIONES SOBRE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES POR LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 


 


Con fecha 20 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Máster Universitario en Diseño de Intervenciones sobre Estilos 


de Vida Saludables. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 
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De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que el título tiene como 


objetivo general proporcionar una formación avanzada, multidisciplinar (ciencias de la 


salud, psicología, educación) y basada en la evidencia para el diseño, implementación 


y evaluación de intervenciones eficaces dirigidas a la promoción de estilos de vida 


saludables en diferentes entornos y grupos poblacionales. 


 


- En relación con el perfil de egresados, este Máster Universitario capacitará a las 


personas egresadas para integrarse en equipos interdisciplinares y diseñar, 


implementar y evaluar programas de intervención eficaces en estilos de vida saludables, 


en una amplia diversidad de contextos sociales, sanitarios y educativos. Se enumeran 


las posibles salidas profesionales: 


 


1. Profesionales del ámbito sanitario especializados en la promoción de la salud 


y prevención de y la prevención de enfermedades. 


2. Profesionales del ámbito educativo y social que desarrollan su labor con 


poblaciones infantiles, adolescentes, adultas o mayores. 


3. Consultor o asesor en políticas de salud y bienestar. 


4. Técnicos de salud pública y personal vinculado a administraciones públicas, 


ONG o entidades comunitarias, implicados en el diseño y ejecución de 


programas de intervención en salud poblacional y promoción del bienestar. 


5. Investigadores en salud, comportamiento y estilos de vida. 


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan que la propuesta de Máster viene avalada por 


la carencia de oferta formativa en las universidades autonómicas y nacionales de 


formación específica sobre diseño de intervenciones sobre estilos de vida que abarquen 


todas las etapas de la vida y todos los estilos de vida potencialmente modificables en 
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su conjunto y que puedan ser implementadas tanto desde el ámbito de la salud pública 


como desde el ámbito investigador o clínico-asistencial. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, destaca que el Máster Universitario 


en Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables nace como respuesta a 


una necesidad social, profesional, científica y académica detectada tanto en el ámbito 


nacional como internacional: la carencia de formación especializada e interdisciplinar en 


el diseño, implementación y evaluación de intervenciones basadas en la modificación 


de estilos de vida, en todas las etapas del ciclo vital y con aplicación en diversos 


entornos (clínico- asistencial, comunitario, educativo y de investigación). 


 


Desde una perspectiva académica, este máster ofrece una formación rigurosa, no 


generalista, que proporciona al estudiante competencias específicas en un ámbito 


emergente y prioritario para los sistemas sanitarios contemporáneos. Además, el máster 


permite el acceso a programas de doctorado, favoreciendo la continuidad en la carrera 


académica e investigadora del alumnado. 


 


Desde el punto de vista científico, el interés del máster se fundamenta en el 


crecimiento exponencial de la producción investigadora sobre la influencia de los estilos 


de vida en la salud y el bienestar, y sobre la necesidad de evaluar con rigor metodológico 


las intervenciones diseñadas para su modificación. Existen redes temáticas y grupos de 


investigación nacionales e internacionales centrados en este ámbito, como la Red de 


Investigación en Cronicidad, Atención Primaria y Promoción de la Salud (RICAPPS), 


financiada por el Instituto de Salud Carlos III, o los Centros de Investigación Biomédica 


en RED-CIBER (Obesidad, Salud Mental, Epidemiología y Salud Pública, 


Enfermedades Cardiovasculares), que abordan los estilos de vida desde una 


perspectiva multidisciplinar. La formación ofrecida por este máster está orientada a 


proporcionar herramientas metodológicas sólidas para contribuir de forma significativa 


a este campo de investigación. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta en los 


siguientes motivos: 
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a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. La Universidad de Salamanca cuenta con una amplia 


trayectoria en la impartición de enseñanzas en el ámbito de las Ciencias de la Salud, 


tanto a nivel de grado como de posgrado, lo que avala su capacidad para implementar 


un máster como el que se propone. En particular, la Facultad de Enfermería y 


Fisioterapia imparte los Grados en Enfermería y Fisioterapia, ambos con un alto índice 


de demanda. 


 


b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. La Universidad 


señala que dispone de los recursos humanos, infraestructuras docentes y plataformas 


digitales necesarios para garantizar el desarrollo eficaz del máster. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del título de Máster Universitario en 


Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables ha sido informada 


favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de 


las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de 


Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla 


y León y la programación de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la 


planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Máster Universitario en 


Diseño de Intervenciones sobre Estilos de Vida Saludables por la Universidad de 


Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 


2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre. 
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Valladolid, a fecha de firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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